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excepción de los poseedores de la Tarjeta, 'militar de
identidad. ,

Art. 5.° La Autorización militar caducará quince
días después de la fecha en que termine el plazo de,li
cencia o permiso, contado a partir diO' la expedición de . i-\\
dicho documento.

Art. 6.0 El referido documento estará constituído
por una hoja de papel de color anaranjado, especial, con
filigrana del Depósito de la' Guerra, de 40 centímetros
de largo poi 10 cm. de ancho, dividida longitudinal
mente en las cuatro partes siguientes: l.a Matriz de 7
centímetros de largo por 10 oe ancho.-2.a y 4.a Cuatro

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo talones de 9 centímetros de largo por 5 de ancho.-
dispuesto en el real decreto de 11 de abril último (DIA- 3.a Autorización militar propiamente dicha, de 15 centí-
fiJO OI'lCIAL nÍ1m. 82) creando la Autorización militar metros de largo por 10 de ancho. Esta, tercera parte
para pasaje de tropa y la Tarjeta militar de identidad, el llevará en su parte superior, en el centro, el sello en. se-
Rey (q. D. g.) se ha servido disponerlo siguiente:' ca del Ministerio de la Guerra con el escudo nacional;

Artículo 1.0 La Autorización milit¡lr de que se trata ala izquierda" la inscripción «.Autorización niilitar para
será personal e intransferible. La usarán los suboficia- pasaje de tropa», y a la derecha «Número ..... », y a
les, brigadas, sargentos, cabos e individuos de tropa y continuación espacio para consignar el ¡Junto de par-
sus asimilados que se hallen prestando servicio activo tida y a los que debe dirigirse" así como ,el empleo,
y que actualmente tienen derecho a viajar con pasapor- cuerpo o dependencia, nombre y los dos apellidos 'del
te militar. ' interes,ado, la concesión, de la licencia o permiso por

Art. 2.° Al personal militar en activo' servicio que el tiempo y para el punto apuntas que se concede, el
sin pertenecer a la oficialidad del Ejército disfrute con- lugar y fecha en que se expide y firma de la autoridad
sideración de oficial para viajar, y a los individuos de facultada para expedirla, sello deJa oficina correspon-,
las clases de tropa licenciados que posean la cruz de diente y, por ultimo, la fecha en que caduca su validez.
San Fernando, se les proveerá en lo sucesivo de una En el reverso se consignarán 1as instrucciones para el

.Tarjeta militar de identidad, pudiendo usar también la uso de este documento, que~e s<;ñalan lu~go con el
<Autorización militar. núm. 1, dejando espacio para la 'firma del interesado.

Art. 3.° La Autorización militar para pasaje de tro- Los talones se hallan divididos cada uno en dos par- ,
pa, reemplazará a los actuales pasaportes, para los via- tes, una de éstas, o cajetín, queetará siempre unida a la
jes que no sean por cuenta del Estado, en las líneas de ,Autorización militarpropiámente dicha, y la otra, que
las empresas convenidas al efecto, y servirá para justi- se puede, arrancar con facilidad por ir tr.epada la se-

1 ficar ante las mismas el derecho de sus titulares a adqui- paración entre ambas partes y entre los talones entré

arir un billete a cambio de cada uno de sus talones para sí, es la que ha de entregarse en la eStación de' salida
efectuar por las indicadas líneas viajes a pagar en ta- a cambio del billete, Estos Jalones, contienen en su

,~ quilla a precios reducidos.-Los precios convenidos anverso: el ,cajetín co:\ el nÚrne~o del talón y lugar para

u,'\'§ ca? las Compañías de .los ferrocarriles del Norte, Ma- el sello de ,1a'estaclOll de salIda, yen la otra parte
\ dnd a Zaragoza y a AlIcante, Andaluces y Madrid a Cá- su número y ,espacio para, consignar el trayecto, los

ceres y Portugal y del Oeste de España, son: " ~atos deli~teresad?, la fecha en que se extienda, el nú~
2 a P O0225 k mero y clase de dlcho billete y el tren y fecha en que

. clase. esetas, por ílómetro. se efect~e el viaje; y al dorso, en el 'caJetín, espa,~io pa-
~ 3.

a
íd. Idem 0,0175'» íd. ra consIgnar el r~corrido que corresponda al'bílJete} y r"grecargados con un diez por ciento en concepto de im- ·en.el talón prop¡~mente dicho, lleva la inscripciól} si':

puesto de transportes, más 0,10 por timbre del Estado, gUlente: «Este talon' que no será valedero si no sé pre-
cuando la cuantía del billete exceda de pesetas 10. senta unido a la Autorización militar, quedará en poder

" ;~rt. 4.° Para poder hacer uso de la Autorización de la expendeduría de billetes pata remitirlo al servicio
ml;l~ar es ~ndispensable vestir de uniforme, tanto al ad- de Intervención de la Compañía». Debajo quedará lugar

" qUlnr el bl1lete como durante todo el viaje con la sola para estampar el sello del ,cuerpo Q dependencia a 'que

Hzx~~~l"f"~,~¡¡¡¡:"'N~l,.~),¡;¡¡;~'"~~~~~~
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pertenezca el interesado. La matriz tiene espacio para con
signar los mismos datos de la Autorización militar propia
mente dicha, así como para anotar la autoridad en virtud de
'Cuya orden se ha expedido aquélla y estampar el sello del cuer
po o dependencia correspondiente.

7.° El Depósito de la Guerra confeccionará' s;uadernos
talonarios de 200 Autorizaciones, con cubierta de papel más
fuerte, en la que se relacionarán las Compañías de ferrocarri
les convenidas para el uso de estas Autorizaciones.

Art. 8.° Las autoridades militares, jefes de dependencias,
establecimientos y cuerpos pedirán directamente al Depósito
de la Guerra, mediante el pago de su importe, los cuadernos
talonarios de Autorizaciones militares que estimen necesarios
para las atenciones de los mismos y tener siempre repuestos
para circunstancias imprevistas.

El precio de cada talonario será de tres pesetas, que se
cargarán a los fondos de material, gratificación de escritorio
o de agencias, según se trate de unidades armados o centros
y dependencias; y al crédito del servicio en los establecimien
tos militares.

Art. 9.0 Todas las partes de la Autorización militar, se ex
tenderán en la oficina del jefe del cuerpo o dependencia a que
pertenezca'el interesado, dejando por llenar el número corres
pondiente al documento, la fecha de su expedición y la de su
caducidad, así como los tres últimos renglones de lQs talones,
cuidando de que vaya escrito todo aquello por el mismo puño
e ígual clase de tinta, sin enmienda ni raspaduras. En el caso
en que el interesado tenga la consideración de oficial para via
jar, deberá hacerse constar esta circunstancia en la Autoriza
ción militar correspondiente, a continuación del empleo, a los
efectos del art. 10.° de esta real orden. Después de hecha la
operación anterior y de estampar el sello del cuerpo o depen
dencia en el reverso de los talones, se arrancará de la matriz
(para lo cual la separación irá trepada) el ducumento con sus
talones y se remitirá a la autoridad facultada para su expedi
ción, para que ésta, después de que en su oficina se haya re
gistrado y anotado en él su número, fecha de la expedición, la
misma en los talones y la de su caducidad, calculada con arre
glo a lo que se previene en el arto 5.°, lo devuelva a su proce
dencia una vez autorizado. En los casos que no hayan de uti
lizarse los cuatro talones, se anularán los sobrantes en aquella
oficina por medio de la palabra «in1Jtilizado>. Cuando se re
ciba la Autorización en el cuerpo o dependencia de donde
proceda, se harán en la matriz las anotaciones correspondien
tes. Si en el cuerpo o dependencia se ofrece duda respecto a
si se puede obtener billete directo o a cualquier' otro extremo
relativo al viaje, se consultará con el jefe de la estación férrea
correspondiente, antes de extenderla Autorización militar. En
el acto de entregar este documento al interesado, se le exigirá
que firme en el lugar que indica el modelo, a presencia del ca
pitán de su compañía u oficial a cuyas inmediatas órdenes
esté. Si algún individuo de tropa nó supiese firmar, se hará
constar así en la Autorización por medio de una nota que fir
mará dicho oficial. Toda Autorización militar a la que le falte
cualquiera de los expresados requisitos, será nula.-Los talo
nes deberán permanecer unidos a la Autorización militar, has
ta que sean cortados por el expendedor de billetes en el acto
de despachar el que corresponda, d.ebiendo tenerse en cuenta
que se considerará nula toda Autorización que no lleve unidos
todos los talones que no hayan sido ya empleados, aunque se
exhiban por separado. Al presentarse el interesado, después
de haber hecho uso de la Autorizaéión militar, entregará ésta
a su capitán u oficial antes indicado, quedando archivada en
en el cuerpo. Si una licencia diera lugar a más de cuatro viajes
previstos ya antes de empezar a hacer uso de aquélla, se expe
dirán dos Autorizaciones militares con el mismo número, con
signando en la segunda la palabra «complementaria., en la
parte superior de la misma, entregándose las dos al interesado,
qUIen dará cuenta a su regreso del uso que de ella haya hecho.
La complementaria,para ser válida, debe ir siempre acompa
ñada de la complementada, yen aquélla se anularán también
los talones sobrantes.

Art. 10.0 Los poseedores de la Autorización Militar se pre
sentarán en la taquilla correspondiente trl7inta minutos por lo
menos antes de la hora marcada para la salida" del tren, si se
trata de estación de capital de provincia o de-empalme, y vein
te en las de!l.1ás, y en~regarán ~u Autoriiación militar al ~xpen
dedor de bIlletes, qUlen se CUIdará de arrancar el cupon que
corresponda, devolviéndola a su titular con el billete al pre
cio de convenio. Este billete será siempre de tercera clase para
los cabos, soklados y sus asimilados: los suboficiales, briga
das, sargentos y sus asimilados podrán obtenerlo de t~rcera

'l
o segunda clase al precio indicado. El personal que disfrute !
consideración de oficial para viajar,sie1l.1p¡;e que conste esta ~

circunstancia en la Tarjeta militar de identidad yen la Autori- ~

zación militar correspondientes, podrá obtener billete de se- ;j:
gunda cIase o de primera, según desee, al precio que rige para ,;
la Cartera militar de identidad. Si aquella circ.unstancia no
consta en los citados documentos, sólo tendrán derecho a bi- ij¡
lIete de segunda clase al precio convenido. Después de adqui- ~
rido dicho billete, si desean ocupar asiento de cIase superior,
lo podrán solicitar, tanto en la estación de partida como en
ruta, y si lo hay disponibll'<, les será éoncedido, pagando la di
ferencia en la siguiente forma: Los cabos e individuos de tro-
pa, la diferencia entre -el precio de convenio de tercera cIase
o sea lo pagado por el billete y el ordinario de tarifa general
de las cIases segunda o primera, según deseen~ Los suboficia
les, brigadas, sargentos y asimilados, de tercera a segunda al
precio de convenio, de segunda a primera la diferencia entre
aicho precio de convenio o sea del importe desembolsado y
el ordinario de tarifa general. Los que tengan consideración
de oficial para v.iajar, siempre que conste esta circunstancia en
los docuJ11entos correspondientes, pagarán la diferencia de
segunda a primera cIase al precio de convenio para la Cartera'
militar de identidad. Si no consta aquella circunstancia en la
Tarjeta militar de identidad y en la Autorización militar, al
pasar de segunda a primera cIase, pagarán la diferencia entre el
precio de convenio de segunda clase o sea lo pagado por el
billete y el ordinario de tarifa general de primeca clase. El bi
llete obtenido a cambio de un talón de la Autorización militar
da derecho al transporte gratuíto de 30 kilogramos de equipaje
y 70 kilogramos más al precio de primera clase de la tarifa le-
gal de pequeña velocidad, siendo para todo lo demás las con
diciones de aplicación de este billete las mismas de los billetes
ordinarios, con las limitaciones a que éstos están sujetos en
cuanto a punto de destino mínimum de recorrido.

Art. 11. Cuando un militar viaje con su caballo poqrá ha- /
cerIo él con billete expedidó a cambio de un talón de la Auto
rización Militar, y el semoviente con pasaje a mitad de precio,
siempre que el transp6rte de éste se haga constar en orden de
la Capitanía general correspondiente. En la declaración de ex
pedición se hará constar, además de los requisitos ordinarios,
el número de la Autorización militar de aquél y referencia a
la orden menciona&!.

Art. 12. El billete deberá exhibirse en marcha, siempre en
unión de la Autorización militar. Sin este requisito se consi
derarán nulos uno' y otra, imponiéndose a su- portador en
ambos casos igual penalidad que si estuviese desprovisto de
billete, es decir, se le cobrará según el artículo 95 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles, el doble importe de billete
ordínario, si es que no ha dado cuenta al interventor del tren
o al jefe de la estación más próxima del extravío del billete o
de la AutorizaciÓn militar/en cuyo caso pagará elimportede un
billete ordinario y podrá exigir dicho interventor la identifica
ción del interesado ante las autoridades militares más próximas,
quedando sin efecto dicha Autorización o tI billete y dandO
cuenta de ello la Compañía al jefe del cuerpo o dependencia a
que pertenezca el interesado. También se aplkará 10 dispuesto
en el citado art. 95 del Reglamento de Policía, cobrando do-,
ble importe del billete ordinario: 1.0 Cuando el interesado
presente la Autorización militar sin Haber obtenido previa
mente billete en la expendeduría a camBio del talón corres
pondiente. 2.° Si no viste un,iforl!le en ~<?do el viaje, .a exceR~
ción de los portadores de la Tar¡eta milItar de Identidad. .:l.

Si no identifica su persona haciendo una firma igual a la que
estampó- en la Autorización militar,' al pedírselo así el revisor
del tren. Cuando el titular de la Autorización militar no, sepa
firmar, deberá contestar a las preguntas que crea óportuno ha
cerle el interventor o revisor del tren, para conseguir en 10 po-
sible su identificación. , ,

Art. 13. EJ;1 caso de extravío de la Autorización militar, el
interesado lo pondrá en seguida en conocimiento de su jele
inmediato, si aún no ha emprendido la marcha, y si se halla ya
de viaje o disfrutando licencia, lo participará al Gobernador
o Comandante militar, y en su defecto al Alcalde .del punto
'adonde se dirija o donde se encuentre, y estas autOridades da
rán cuenta al jefe del cuerpo o dependencia a que aquél per
tenezca, para que éste solicite su reposición y la remita al inte-
resado. "

Art. 14. En atención a' las circunstaI1cias especiales de sU
serviCio; quedan exceptuados de la obligación de vestir de uni
forme para hacer uso de la Autorización miHtar, además d~l
personal a que se refiere el artículo 2.Q

, los individuasen ad}
vo servicio de los cuerpos que se indican en la relación uu-
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AOUILERA.

Número 1

Estcdoculmento· es personal e intransferible; reem
plaza al pasaporte para los viajes :que no sean por
cuenta del Estado en las líneas de las Empresas COFl

venidas al efecto, y servirá para justificar ante las
mismas el .derecho de sus titulares a. a.dquirir un b~

llete a caJl11bio ,de cada uno· efe sus talones, para
efectuar, por las indicadas líneas, viajes a pagar en
taquilla 3,1 precio de dos y cuarto céntim'os. de pe
seta en segunda clase y de' mIO y tres cuartos en ter
cera por kilÓimetro, recargádos en un ro por roo
tie impuesto de transportes, más o, ro por timbre
del Estado, cuando la cuantía del billete exceda de
ro pesetas,

,Para poder hacer usO' de la Autorizaéión' militar
es indispensable vestir, de uniforme, tarito al ádqui
rir el billete COIma durante todo el viaje, con la SOlla
excepción de los poseedores de la :Tarjeta militar de
identidad. '

La Autorización lmilitar ,debe. ir firmada por el
interesado, y si no. supiese firmar lo hará constar
así, bajo su' firún'a,. el oficial que se la entregue.
Toda AutorizaciÓill a la que falte este requisifo, o
ron e.nlmienda o raspadura, será. mida.

Los talones irán unidos ala AutoriZación mililtar
hasta ,que los corte el expendedor de billetes; serú
nula si· aparecen éstos separados de aquélla antes de
presentarla en el despacho de billetes correspondiente.

La Autorización militar complementaria (cuando sean.
necesarias dos Autorizaciones) por precisar los viaje&<
para' la licencia más de cuatro tilones) no será v'á
lida si no va acompañada de la complemen.tada,

Los poseedores de la Autorización Im'ilitar se pre
seÍltarií.nen 'la 4.quilIa .. treinta minutos, p<\< lo menos,.
antes ;de la salida 'dél tren, en"las capitáles de pro
vincia o empalme, y veinte en las dem,as, y entregarán
su Autorización militar al expendedor, .quien arran-'
cará el cupón ,que corresponda, devolviéndola, a su
titular con el billete al precio de convenio. Este
3erá siempre de tercera cIase para los cab'os, soldacios y
sus asimilados; los suboficiales, brigadas, sa,rgentos
y sus asimilaclos' .podrán, ,ob,tenerlos de ters;era. o 'de
segunda clase .al preclo 'indicado. El personal que dis 7
frute consideración de oficial para viajar, si¡empre
que conste esta circunstancia en la Tarjeta militar de
identidad y en la Autorización lrIl'ilitar correspondiente,
podrá' obtener billete de segunda clase o de pri
mera, según .desee, al precio que 'rige para la Cartera
militar. de identidad. ,si· aquella circunstancia no consta
en los Citados docum~ntos, solo tendran dereooQ. a
billete de segunda clase al precío convenido. ,si de
sean mejorar de cIase lo solicitarán en la t;;¡,quill1a
o en ruta, y si hay asiento :disponible se les conce~

derá, pagando la diferencia en la forma siguiente:
los cabos y soldados, entre él precio de conven\o·de
tercera clase, o sea lo pagado por el billete, y e'1 0,1'-'
dinario de tarifa gerieral de la clase que soliciten;'
los suboficiales, brigadas, sargentos y as';:rn'ilados, de
tercera a segunda al precio de convenio, y de segunda:
a primera la diferencia entre dicho' precio de conv·enio'
y el ordinario; y los que tengan consideración de
oficial ,para' viajar, siempre que conste esta circuns
tancia en los 'documentos correspondientes; pagarán
la diferencia de' segunda a primera clase al precio
de convenio para la. Cartera 'militar de identidad.
Si no consta aquella" éircunstancla '.en la Tarjeta 'de
identidad y en la' J~Atorizac1ón 1111'iIi~,aí:, al pasar de
segunda a primera. c'lase pagaran la diferencia entre
el precio de~onvenio ,de segunda' clase, o sea: 101
pagado por el billete ty: el ordinario de tarifa gene-
ral .de primera clase. '

El billete deberá exhibirse en 'marcha, s':empre en
unión de la Autorización. S:n este requisi¡to se COl'l\-

Señor., .

considerará ampliado el art 2J. de la repetida real orden cir-
cular de 5 de diciembre de 1911. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 16
de mayo dc 1917.

nero 2, todos los cuales están obli~ados en cambio ~ exhibir
a Tarjeta militar de identidad, lo mIsmo al sacar el.b111ete que
1 presentarlo en marcha al revis?r ?~l tr~~. S111 este :~
luisito se considerará nula la AutonzaclOn ml1ltar .y tambl~n
1billete expedido, si la tarjeta se presentó ,cn taqUllla y deja
le exhibirse cn marcha.

Art. 15. La Tarjeta militar de identida.d, que ~ólo podrá
[sarla el personal a que s~ refierenlo~ articulas 2. 1',14, es
ará constituída por una hOJa de cartulma ,de 120 mlhmetros
le largo por 75 de ancho, en la que llevara.~l retrato en bus~o
lel interesado, de tamaño de 50 por 35 mlllll1etros, con UI11

arme y descubierto, ten~end~ l~ ,cabeza ~os c~J:tímetr?s de
ongitud por 10 menos; la mscnpclOll ~T.ar)eta rmhtar ¡;le Idcn
idad» su número, sellos, en seco, del MUl1steno de la Guerra
T, en tinta, del cuerpo o dependencia a que pertenezca el inte
'esado al entregársela, abarcando este sello parte del margen
1erecho del retrato, el nombre y los dos apellidos, empleo o
~lase de aquél, el punto y fecha de ~u exped!ci~n, la firma d~l
efe de dicho cu erpo o dependencIa y media firma del Capl
.án general correspondiente o General en Jefe del Ejército de
:spaña en Africa y sello de su Estado Mayor, y en el reverso
c1evará impresas las instrucciones para el uso dc este docu
mento, que después se detallan con el número 3, y debajo'la
firma del intcresado. Para el personal del Ministerio de la
Guerra la autorizará el General Subsecretario. En el caso en
que el interesado tenga la consideración de oficial para viajar,
deberá hacerse constar esta circunstancia en la Tarjeta militar
de identidad, a continuación del empleo, a los efectos del ar
tículo décimo de esta real orden. To'da Tarjeta militar de iden
tidad a la que falte cualquiera de dichos requisitos o tenga
alguna enmienda ó raspadura, será nula.

Art. 16. La Tarjeta militar de identidad se confeccionará y .
numerará en el Depósito de la Guerra, que la facilitará gra
tuitamente a los cuerpos y dependencias, rigiendo para este
documento reglas semejantes a las que para la Cartera militar
de identidad se expresan en los arts. 6.°, 7.° Y15.° de la real or
den circular de 5 de diciembre de 1911 (C. L. núm. 222).
El interesado facilitará el retrato, para pegarlo y sellarlo en su
Tarjeta militar a presencia del jefe de su cuerpo odependen~

cia; entendiéndose como tal jefe, para los individuos sueltos
y para los de tropa licenciados que posean la Cruz d'e San
Fernando, el Gobernador militar' correspondiente al punto de
su residencia.

Art. 17. El plazo de validez de la Tarjeta militar de iden
tidad será de cinco años, a 'partir de la fecha de su expedición.
Al terminar este plazo, o en caso' de deterioro notable que la
inutilice, se repondrá con el mismo número e iguale~ forma
lidades que se emplean para la Cartera militar de identidad,
inutilizándose la anterior en el cuerpo O dependencia. '

Art. 18. La Tarjeta militar de identidad y su número se
anularán definitivamente por extravío o cuando el.propietario
pierda el derecho a usarla. En el primer caso, daráconoci
miento el' interesado a su jefe, con la mayor rapidez posible,
para su reposición con nuevo número, y en el segundo,' se ~la'

presentará para su anulación¡ de todo lo cual dará cuenta di
cho jefe a la autoridad competente, ,a la que participará tam
bién si han dejado de presentarle alguna tarjeta que deba anu
larse.

... :' Art. 19. Los Capitanes generales, al remitír a este Ministe
no las relaciones mensuales de Carteras militares de identidad
a que se refiere el art. 13 de la citada real orden, íncluirán
también relación nominal de las Tarjetas militares entregadas
por primera vez' o anuladas en su región, durante el mes an~

t~rior, en el ca~o en que se hubieran verificado dichas opera
clO.hes; ,las cuales relaciones se ajustarán a los mismos formu
lanas Y'contendrfm iguales datos que aquéllas.

Art. 20, Por este Ministerio se remitirán mensualInente a
las ~ompañías de transporte convenidas para este efecto, una
relaCló!l .nominal expresiva de todas las tarjetas entregadas
p,or 1J,nmera vez, y otras numéricas de las anuladas y extra-
VIadas. ' ,

Art. 2~. pesde el día 1.0 de junio próximo se podrá usar
la Ayton:zaclón' militar para pasaje de tropa y la Tarjeta militar
de Idenüdad, no entregándose desde la fecha de esta real Or
den la ~artera militar de identidad más que al personal que
determma. el arl. 5.0 del citado real decreto.
1 A parür del día 1.0 de julio próximo, quedarán suprimidos
os l?asaportes como documentos ferroviarios para viajar por '
las llI1ea~ c;onve?idas a este efecto, siempre que el importe
del pasaje se saüsfaga en taquilla y no se utilicen,'por tanto
p~ra este abono las listas de embarque, empleadas en los pa~
sajes que son por cuenta del Estado, con lo cual tanlbién se
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siderarán nulos uno y ,otra, imponiénc1(ose a su portador,
en ambos casos, igual penalidad .que si estuviese des:
provisto· de billete; es "aecir, se le cobrará, según
el articulo 9 S del regla1mento· de policía de ferroca
rriles, el doble im'po'rte de billete ord:1nario, si es
que no 'ha dado cuenta al interventor del tren ° al jefe
de la .estación inJIás pr6¡¡:ima del extrevío del billete
ocle la :-I\.utorizadón militar, en cuyo caso pagará el
impor1:e ·de un billete ordinar,io, y podrá exigir dicho
interventor la identificación del interesado ante las
autoridades militares más pr,óximas, .quedando sin efec
todicha Autorización o el billete y dando cuenta de
ello la CoiIl1'pañía al jefe del Cuerpo o dependencia
a que pertenezca el interesado.

Taírnbién se aplicará lo dispuesto en el citado ar
tículo 95, cobrando el doble im'porte de billete or
dinario: I.!~ Cuand,o el interesadó presente la Auto-

rización sin haber obtenido previamente b~l1ete en
la expendeduría a cambio 'del talón correspondiente.
2.º :Si no viste uniforme en todo el viaje, a excep
ción de los porta,doresde la Tarjeta !militar de iden
tidad. 3.º ,Si no identifica su persona,. haciendo una i

firma igual a la .que estampó. en la Autorización,
al pedírselo así el revisor del tren. Cuando el titu
lar de la Autorización militar no s.epa firmar, deberá
contestar a las preguntas :que crea oportuno hacerle
el interventor o revisor del tren, ~¡tra conseguir, en
lo posible,. su identificación.

En caso de extravío de la Autorización militar,
el interesado lo particip.ará "en seguida a su jefe in
mediato, si aún no· ha emprendido la marcha, o a
la autoridad militar o al alcalde del punto adonde
marche o dond,e se encuentre.

(Firma del interesado).

Núm~ro 2'

CLASES Asimilación para viajes. observaciones.

DESTINOS

Número¡ 3 LEn el primer caso, dará conocImIento el intere
sado a su jefe, con la mayor rapidez posible, para

',La Tarjeta militar de identidad es personal e in- su reposición con nuevo número, y en el segundO,
transferible, y no será valida con enmiendas, raspa- se la presentará para su anl1lación.,
duras o' taIta dealgúnreqúis'ito. . La Tarjeta militar de identidad tendrá para s~5

El retrato será facilitado' por el interesaao, para poseedores una significación análoga a' la 'd~ la ce-
pegarlo y sdlarlo, en su Tarjeta militar, a presencia ,dula personal, sin que excluya la adquisicj.ón y uso de
del jefe de su' cuerpo o dependencia. ! ésta en los casos que m'arquen las leyes fiscales y sUS

Los poseedores de este docl,!!lllento lo .exhibirán, 1 reglamentos. , . ,
unido a la Autorización militar para pasaje de tropa, 1. La presentación de la Tarjeta militar de identidad
lo mismo al sacar el billete que al presentar aquélla , en la~ dependencias creadas por real orden de este
en marcha al revispr del tren. ,Sin este requisito se' ¡ Ministerio) será suficiente para ¡tcredi\tar l~ perso
considerará nula la Autorización militar y también 1 nalidád del interesado.
el billete expedido, si la Tarjeta se ·presentó eni ta- ¡
quilla y deja eLe exhibirse en marcha. l¡'.

LEI plazo de valic1.(:z de la Tarjeta militar de iden
tidad será 'de cinco años, a par~ir de la :fecha de su
expedición. Al terminar este plazo, o en caso de
deterioro notable ,que. la inutilice,se repondrá con'\ [EJxcimc.). Sr.: El, Rey (q. D. g.) se h:ii. servido
el mismo número) entregando la anterior al jefe de, tlteistmi11' de plarutillla a estl61 !.Ministerio, en VaJCjaJ.lf¡e
su cuerpo o dependencia para su inutilización. I que existe, aJ. ofiCiLuJ.pdm¡ero del Ouerpo auxiliuil' de

La Tarjeta militar de identidad y su número se ¡ Oficiin¡as militlal'eS D. José E:spiuosa León, proc'ed6'llte
anularán definitivamente por extravío O' cuando el, l. ele esta Oa.pitianía gen·eral.
,propietario pier,da el derecho a usarla.. j ¡De l'~[\;l orden lo digo a V.' E:. para I)U e¡ono<'w
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AGUILERA

Señor...

Señor...

mient6 y demás efectos. Dios guaJ:de a V. E. m:uch'os
años. Madrid 16 de mayo de 19.17..

AGUILERA

Señ'or Capitán general dfl' la primera región.

Señ'or Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Man-uecos. '

cr!Jxomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar de plantilla a este .M.inisterio, en va.cante
que existé, al oficiial PQ'Ímero del Cuerpo auxiliar de
Oficinas militm:es D. Julián Ba.llesteros Cano, as
dendido a dicho empleó 'por real orden de 3 del mies
ttdtual (D. O. ;núm. 100), 'pQ'úcedente de este De-
partamento.' I

De la de S. M. lo digo a V. E. paxa su conoCi
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muohos
años. MadJ:id lB de mayo de 1917.

Señor Oapitán general de la primera región.

Señ'or Interventor civil de Guerra y Jl;larina y del
Protectmado en Marru:~cos.

1Exc:mo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se h:q servido
~destinar de plantilla a este ¡.lVlinisterio, en V3JCIallte
que existe, al oficial teTCi¡3).1O del Cuerpo auxiliar
de Ofic!inas milita:oos D. F8J'lla:n.do Vergasa Coscoll~

perteneciente a la Subinspección de, las tropas de esa
reD'ión

De 'real orden lo' digo a V. E,. pam SLl conoci
miento y demás efectos.. Dios gllarde a V. E· muchos
años. ~l\1adl'id 16 ,de rn:ayo de 1917.

AGUILERA

Señor Ca,pitán general de la tercera región. (

S.eñdres Oa¡pitán generttJ.de la [irím'era región e In
te~'Veutolr civil de G.uerra y J\larina y del Protec
tomdo en Marruecos.

RESERVA GRATUITA

,_ a~rcular.' Excmo. Sr: :El Re:y. (q. D. g.) se ha
Bel'vído disponer se entie'nd¡a rectifIcado el arto 11 00
la real orden oircular de 18 de novi()¡mbre de 1914
(D. O. núm. 2<?0),. ;d:a;ndo ins,truo~ones provisional!JS
~ la reorganl~ctlOn de la eSC\3;la de r:e:serva gm
tlmta, en el sentIdo die qua los tnbunales de examen
para aor-edHar los, conocimientos en los dif:erentlefl
,~mpleos de la referidJa cilaSl8, se.rán los ptlevenidos
'en el p,rt. 79 del ;reglamento para la aplicación de
la ley de 15 de julio de 1912 y no el 65 como
por errata se 09nsigna.

De real orden lo digo a V. E. pa,m Sil conoci
miento y demás efectos. 'Dios guarde a V. É. mucHos
años. :Madrid 16 de rnJay-o de 1917.

A'GUILERA

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. C~rcular.. Excmo. Sr.: En telegrama de hoy digo a V. E. lo '
slgmente: .

«Sírvase V. E. disponer que, mañana diez y siete co;'! motivo
cumpl~años de ~. A~. el Rey, Se entregue una pes~ta a sargen- 1
tos y clllcuenta centImos a cabos y soldados ese territorio con -1
cargo fondo material de los Cuerpos.» I l

De real orden lo digo a V. E. en confirmación de referido .
telegra~na y a los efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid 16 de mayo de 1917.

AOUILERA

Secclon de Cubollerla
APTOS PARA ASOENSO

Excm.o. Sr.: Con arl'egJ.o a lo dispuesto 'Bn los
reg,Jamentos de 14 de diCtÍem1:a"e de '1912 (C. L. nú
mero 246) y 2 de diCtÍexnbfle de 1914 (C. h. nú
mero 219), y rea;J. orden de 18 de noviembJ.i3 de
1914 (D. O. núm:. 260), el Rey (g. D. g.) ,ha, t'enido
a bien declam.r aptos para rel a,scenso a la categoría.
de brigada de la reserva gratuíte't de Caballerfa" a
los s:argentos del l'eg1miento Húsares de Pavía, 20.Q de
diaha arnm, conipI¡3ndidos ,en la siguiente re~ación,

acogidos a los bieneficios del capítulo XX de la vi
giente rey de :reclutamiellto y reemplazo del Ejército.
D~ real Ol:den lo digo a V. E. p..'1,ra su oonoci

rni,ento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU9ho~
años. Madrid 14 de mlayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

iRelación que se. cita

D. Luciano Feruandez Villoro.
)} FranciscQ Cadlsl1Rs, Blainco.
)} Angf31 Oabeza de Vaca Carvajal.
)} J U3.ll Rodrígu.lez Fraile.
)} Ff'lrnando Valdés lbargüen.,

Madrid 14 de lnayo de 1917.-Aguilel'a.

ASCENSOS

Ex=o. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 'en los
l~glamentos de 14 de diciembr'e de 1912' (C. L. nú
mero 246) y 2 de diciembre de 1914 (C. L. nú
miera 219), y ,real orden de 18 de noviembQ'!e die
1914 (D. O. núm:. 260), e1 Rey (C[. D. g.) ha tJenid:0
la bien conceder el ascenso, a la catJegol'í¡a de bn
gíada de la reserva gratUífu de Caballería, a los sar
gentQs del r-egimiento Húsai:oo de Pavía, 2O.Q de In..
misma anna, compil"sndiclos en' la sigui,ente reJación~
acogidos a los bsnefici?s del ca:pítulo. XX de la .yi-,
giente ley de Tec1utIaIllle~to,y reemplazo del EJer-,
cito, cuyo empleo pl1aictlC~H'an durante un mes en
su actual r\3gimiento.

De reál orden lo digo a V. E. para, su conoci..
miento y demás efectos. Dios guarde, a V. E. muchoSl
años. Madrid 14 de roa.yo de 1917.

AGUILERA

¡ ,~,.<

Señor Capitán general de la :pTimera región.,

Relaci6n que se cita

D. Lllcinno Fernández Villota.
» Francisco, Cadep.as Blanco.
» Angiel Cabeza de Vaca Carvajal.
» Juan Rodrígu:ez Fraile.
» F\8rnando Valdés lba~·güen.

Madrid '14 de ma,yo de ~917.-AguileJ.'a.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Bl .Bey (C[. D. g.) se ha, servid.o
d,isponer que los sarg'ent.os de Cab:ülería comprendI
dos '8n la, siguienlJG- reladón, pasell a Servir los do8~
Unos que en La misma se indican, vorificándos~ el,
~..lta y ba.ja corr1cspondient!e, en h próxÍlnl11 rev1St':1
de comisario.
,De real ord"n lo digo '1' V. E. paTa. su conoci-
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CURSOS DE TIRO

t
Í¡I'
titíosé Ortiz González, de la Comandanéia de Iuten- ~'

efuncia eb l\lelilla. r':"','.,',f"
.rosé AlbrllJnlejo }lartínez, de la ídem íd. de íd. '
ibr!Jonio Gutiél'1'cZ Lt1Ilzas, de la ídem íd. de íd.
Tomás Ijsnior If,ernández, ele la, idern. íd. da íd. ;..
J osó Súrano :máJloo, de ko idem íd. de íd.

:}!adric1 14 dc' mayo de 1917.-A:guilera.

17 c~e mayo de 191'7
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Soldados
Pedro Gest.í Solé/ae la 'Com:tnr1ancia de Intendencia

die ~'lelil1a.. 1

Fó.lix López Eneina;r, do la, p['iln'8l~a COlllaind!a'nci;a
.de Intendencia.. . .

Epifanio i.\Jaurieio Ga1.'cía, ,de· la .idem íd. do íd.
Ignacio Oas:ado Notal'io, dú la idem íd. de íd.
l'lJa::faJ81 Rlliz Quintana{ d;o' la Comandanoia de In-

tendencia de Ceut:a. .
Francisco LópiezMelgos.a, de la 'ídem íd, de íd.
An;iJonio . Bras Vi¡gOl"I:a, dO' 'la cuarta Comiandancia

, de Xntündoncia.
IAntonio Santi:a'go ItoTll'8l'O, el,e· 1:a tercera Comandancia

do Intend:encia.

<: ~enor...

8.elación que se cita

Obrero segundo
'c1ntonio Avilés :Mor8no, de ¡la ootava. .sección de ob't'e-

ros filia.dos. '

OONDUCTORES AUTOl\WVILISTAS

Circu7:a1': Excmo. Sr.: Vl3rificu,dos los exámenes de
'conductoTics en 1a Escui31a automovilista, afcctla al
¡¡¡;r'111a ,die ArtilJ:eria; con aa-reglo a 10 dispuesto en '~l
regJ:a.mento aprobtdo por r~'al orc:en de 18 do eh
cibmhl'e do 1908 (C.. L.' n(un. 2'37), en los cuales
han sielo aprobados '01 obmro filiado y sold:3:dos de
Intlerndelllc:i:a Iqu:;¡ se exp'l'esan 'e11 la siguiente rela.
<.'1ó;o., el Hey (q. D. g.) so ha servido dispO'Iler que
'a los citlados üIdividuos s'e- les '8xl:Qda el título co
n'eS];) ondiente.

'De real orden lo digo ;a, V. E. pam SLl oonoci
miento' y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~'l:adrid 14 de mlayo de 1917. .

Sieñores GapÍt;lll1CS generalcs 'de la primem,
da, y .séptima IJegiones.

Señor Interventor civil de GU0lT,'l y
l'rotectomdo cn JU::;¡;rruecos.

miúnt.o y demás efectos. Dics gna'rde a: V. E. muchos 1
,años. .Madrid 14 de ma,yo de 1917. I

AGUILERA

segun-l

l\larina· y dd 1

Relaci6n que se cita I
Agustín Bu'Jrba Sánohez, del regimiento Lánoeros de I

lJa Reina, al de Lanceros de. ]'a.l'!nesio. Oiroular. ::Exom{). Sr.: En vista ele lo pir0l)uesto
(Francisco l\-iartin Rodl'ígu0z, ,del ngimiel1to Lance- por 101 Escuela, Central de Tiro del Ejército y de lo

ros die Famesio, al de Lanceros ele la Reina. informado pbr el Estado l\h1.yor Oentral del mismo,
lR::¡,faJ:ü Torres Domíngu:ez, -elel regimie;nt,o L::mcl8ros T~'U1a la cielebr.::wi6n en el año, actual del Curso ele
; :de Villaviciosa, al de Caza.dores de Alfonso XII. 1 Tiro d¡~ Costia;, el R0Y ('1' D. g.) ha tenido a bien
'AntoIáo Lomas Campos, ,dtel l"egimknto 'Cazadores de I disl10ncr se efectúe éste, con 'a1'l'oglo :a las bases

Alfonso XII, al de L-anceros de Villaviciosa. siguientes:
1 '1.'" V<o segunda lOección de dicha Ese'ueIa Teali- -

,Madrid 14 d'() l11a;yo de 1917.-Aguilora. ,. zará en Ja pJaza de Cádiz las experiencias pl~opaJ..a-
torias del referido curso, pmpuest,as t.'Lmbién 'on el

RETIROS Ipresento año en acüa núm. 4·1 de, la ;runta faculta.;
.tiva de la citada Sección, disponie;ndo v,l efecto de

Excmo. ST.: El Hey (q. D. g.) se ha serndo, I

1

los recursos· presupuestos en aeta núm. 49 ,d,o la.
boncc-c!er fÜ T0tiro para, {)stg, Corte, al subinspectoT misma. ,
seo'Undo del Cuerpo de Equitaeión ro.iJitna', en si- ,2.'" En la fecha y con la duración que oportuna
it~ción de recmp~:J,zo <tm estn. Tegión, D. Bonifacio m18nte se sefw.lUl'án, una vez termina.da,s las expe
S.á;n;ohez y Sánchez, por haber cUlllpJido 1a edad 1 Tiíeneias quc se citan y después do que: 1:1s Co-m¡a:n·
];Jara obtenerlo el día 14 del a.ctual; disponiendo, ¡ ¡dancias de ATtillería de Cádiz y Oa,rt.agena. haYD.¡H
al propio tiempo, que por fin del presente mcs SM ! Cf-eot,ll;c'),do sus J~scuelas prácticas, ];3, m'en.eíon!:ld¡:¡, se·
,&lído ode baja en el C'úerpo a, que pcr!;cnecp. I gund:a sección de h, Escuda, maliz;¡rá un curso de

De xeal Ol'dcn ·10 digo a V. ]}. pk1.ra su conoei- \ inform:a.ción, :que t.endrá lugaxen dichas pia:;;as, 11e·
miento y demás dectos_ Dios gu"l,rüe aY. E. muchos I iv.ándose a ca,bo en cada una los üjer9bios quo mie·
años. l\ladrid 16 de mayo de 1917. ¡ ]or re adapten al m".1torial y. elem,c¡ntos 'On :eUas dis·

AGUILERA . ponibles:' .

11 3.'" Asistirún 1[tÍ dic;ho curso: el Genoral Jefo cl2
.Dchor Capitán geno:r:al de la primera región. .,1. ];a Escuela, si lo estima OPDItuÍtO, con su ayueh:int2,
S.eñolres Presidenta ele1 Consejo Suprcmo de Guerra ' el comandante-sccretario y el com3jnd",nte do Inge

éV Jl.I:a:rinC1 e l'nterve,ntor civil de GUcITa y J\Im:ina 1 meros de In, Pl::ma J.'Il::wor, el Coronel Direc;tor .do la
~y del I'1-otectOI:ado en Mal'ruecos. . '\ s1ügun&a, sección,cl itillllent.c coroJlal jefc de estudios.

"~"~-~~.1'Ic.",.~.@~.~,$>'''''''l:=;'~..~.;~.·~nl~~~.!ff,_. .',i ~;nelo~::~c;~lt~J(} l~~ll~~s c~~Pl~a:iir~;' primer tonicnte
:';""\l~U;; :~~ :rU ~~h¡'¡ 4.'" Asistirán, ¡asimismo, todos los tenie.utes,· coro-

n,eles o oom;aJJ:dantes que 9,essmpeliCn el 'üargo de
];ofe do inst,rucción en la·s Cüm,¡'ndanc;ias del. an;nh,
excepto los partcnecie:llties.:a l:;t.s de l'aprplona y tao
l'ac'he; un oficial pOI' cad<i. una, de wnuéllas, un ]JQ'o·
fesoT de la clase de tiro dI) 111 Acaelemia, ele Artillerfa
y el pel'sonal del 1Dst~,ld(> il1ayor Centrfl¡l y do otras
'dovenc1cnc:i¡a,s y ccn'Gros ¡que se dispongia.

5.'" rfa.lllbién asistirá, con carácter oblig-atorio, el
com\andantie ide Ingenieros de la, Ii0.aza '{}l1 que se ce"
1JebTe 'el curso, o en S~I :r:epI'esentlación Un jefe -de 1.,
Com!alldancia ¡de Ingenieros, el que recibirá inst:ruc
dones direotlas. del EsiHdo lVlay'ocr. Central, que(1.'),nc~o

oblig;:ado a lpd!actaT en breve plazo, una memOI!!>
,comp18nsÍ'v'¡a, ,de la.s 'enseñwnzas y perfeccionamlent.os
¡que le sugier,an los eje'roiCios realizados, do la que
<enviará un 'ejem'pla.r al Estado' ~'\layor Central, T
[otro :a esto Ministerio, 1l:a1'~\, la Sección de Artl'
l1eTía.

6.'" Tiallto el Geneml Jefo de la Escuela, como los
demás jefes y ofici:ales que asistan al curSQ,' tendl"~
IdleTecihc, mientr¡a,s ];)erin:<úIezcan fuerad;e su ha;])].
tU¡al I1esidencia, al disfrute de las indemnizacioneS

, Tlf;)gliamental'ias, haciendo los viajes por cuelltia del
Estiado, pudiendo iT aconipañados de sus ::¡,sistentes
y lleviar sus cabanos, los eto:o sean plaZlas montadas,
idisfrutando el persornal ·de tropa, el plus éorr~spov",
;diente y de mciór¡, ext11aoa-dillaria, el g.n,nadO'.

7.'" DUJ;anoo ];a,s expoTiencias prepamtorias que la
[EscL,el!ilJ deho rea.lizar, ,dispondrá el Coronel Director
de la segund:a ,sección, de l¡as hal.erías é/;e la. plaz[1,
'de Gádiz que oonsidere inclispelnsahles, quedando ,el
];:Iol'sona,l de las mismas bajo 1a irimodiata depefuden
cm do dicho jefe, en ouanto a la instrucción y ,"1
tiro se r·efieI1a, ponfOTmie a lo dispuesto 011 ¡el ar"
1Jícmlo 39, capít~ulo 3.0, título 3. 0,de1 reglamento
ol'g:ánico . de la; Ese'!'elia. IguaJ.mente, 811}- la forDl~
qm~ pTevwnen los arbs. 32 y 36 del Ci:l,PItulo 2.0, tl
,tulo Lo, y ~lrts. 4'1: y 4:8, cla.pít;ül0 3. 0, título 3.0,

del mismo regla,mento, ·la.s fuer,z,as de las Comandan"
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AGUILERA
Señor. ..

AGUILERA.

Señor Ca,pitán general de la oota>ea región.

Señor Intervcntor civil de Guerra y Marina y .del
Protectorado en Man:,uecos.

los citados dementos defonsivcs, de uso c:a:da VOZ
más g<JnemJ en la org1anización defensiva de posi-
cion'os marítim::tS. ' ,

16. Los gast,as qUiD se originen, con ín.clusi6n de
1ra..s indemnizaciones y pluses, serán s¿itisfechos con
la par~e qU.Q se <'1signe dS 1::1> partida de 828.000 pe
s'eü,l,s 1nc.lmela en elct1p\ltl110 2.9, a\i't. 2·Q del pre
supuesto, siend.o <'m'go las 11c1ciones extraordinari~s

dü pienso a,lC'üpíiiulo 7.9, arto 1.Q del mismo, con
arl1Cglo {lo lo dispuesto en.}f!, l'Ela,l ol'denoircular d(~

23 étel mes próximo p~sa,d.o (D. O. núm. 92),
:o:e real orden' lo digo 'n. V. E. para su conoci

rn~ento y demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos
años. ~ladrid 14 de rn!::¡,yo de 1917.

Seccionde Intendentin
INDEivINIZAOIONES

Excmo. Sr.: .~~ Rey (q. D. g.) S0 ha scrvido
iaprohar :Las comtSlOnes .de quo V. E. di6 Cl1'ent¡c'1., a
este ?ilinisteTio en 15 do mp.rz.o próximo pasado,
!dlesempeiíJadas en el meS dle fehrero' último, por.:el
:¡;:!crsc;~a.l cOrr;lprendido ,~n ]a .relación que a con~i
m:uaClon se Inserta, que OOml.enZ.a con D. Anto.ll1.0
'~ina y .M.aldcmJado y óo:nc~ilyo cOn D. Antonio Gómez
,C6rdoha" idecla.rándo1Jas indcrrtniza,blescon los bene
ficios Iq~!e seitaJan los artíc,ulos del reglamooto que
en la mIsma, se' expresan. '

'D¡e real orden lo digo a V. E. J?I1l,Ui su conoci
miento y fines consiguiontes. Dios gu;arde a V. E.
muchos a.ños..Madrid '17 d,e abril de 191'7.

L"UQUEi
Señor Direotor geJier,a,1 de Oría CabaHar .y HJen:n;ont:a.

Señor Interventor. oivil de Gue.l'l1a y ]\:tarina y 001
Proteot,o:ra,doen Maa'l'uecps.

11ATRHlON.lOS
Excmo. Sr.: Acoedie:r:tdo a lo solicita.do por el

pTimcr teniente de ,ArtillerÍia, D. Ang:e.l Cha;in y Garoía,
0'0:0. destinó en elteroBr r:egimiento mOiUtado, el Ri:>y
(q. D: g.), de ac)uerdo con lo informa,do por ese
OCJlsejo Supremo en 7 del actual, Se ha 8'el'vido
oo11'ooderle liüencia pmn c01Itraer matrimonio con doña
1ila.ría del C&'1:l1en·Petit y G'utiénGz.

" ,~De real orden lo digo a V. E. para su conoci
·.miento y demás ,efectos, Dios glLarde a V. E. muchos
años. 3iad:rid 16 de mé1yo de 1917. .

iF<RANClSCO DE AGUlLERA

Señor Pl'esiclente~el 'Consejo SUITcmo de GUerra;
y "'larina.•

Señor Capitán genera,l de la sexta re~ón.

Setclon de ingen12f@s
MATERIAL DE INGENIEROS

::Exorno. Sr.: J)}l1. vista dal escrito que dirigió V, E.
a 'este Jllinisterio en 25 del m.es l~l''Ó:s:imo pasado, ,
rclativo a lilo neoosidad clo suba,stiar la. adquisieión
'-110 matcl'ia.18s para 1:1 COD::\:a;nd,a.noia de' lngelnieros
,d<., La Coruña., el R~y(q. D. g.) h'1 tenid.o a hi.811I
disponer que ],a snbast:a, que con el inc1icac1o obdeto

,sü celGb~'e, teng,n, ·cqJ.~ácücr local, con arrcglo a ]0
IlCleo8ptu,ado ,en el :aTt. 2.9 elel reg'lamento paT<'L ]'a
oontTataó6:n administ'rativ,'l, en el ramo ,d3 Guerra"
;a;p'ohaelo por real ol'den da G ele agosto de 1909
(C. L. núm· 157). . I ,

De real orden lo digo a V. E. .par.a su conoci
miento y demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos
añcs..Madrid 14 de miayo de 1917.

das de Oádiz y Gartlagena que sirva,n las ba.terías,
1E'jeoutarán los 9jercicios del curso bajo h direc
ción de la Escuela.

8.'" Las Comandancias d&' Artillería de Cádiz y
Gart,agona; efectuarán, :PQuvia-me¡nte, sus EsouelaE prác
tiC1:1S, ajustándo1.1B a las instnlCcionPs que formule
];a, Junta,. facultativa de 1:1 segunéLa secoión de la Es
(oUJel:a., para que sirvnn de Bxperimelllt.aci6n y ens,ayo
1ClJc\ los ulteTiOl"as ejerciicios, proporcion:::mdo e¡:lementos
elo infoTmlación para el: curso.

9.a A lestas Esouelas práctic.as concurrh~án comi
siones compllest[¡:s die un jefe y üapitán de la se
gunda s'occión a.e la Escu!ola, nombrados por' el Co
ronel Dir·cotord() hL ·misroo., que :asist,ir(l,Jl H, la pre
pa:t1ación y desa.rrollo de tüc10s los .'ejeroiéios, perma
neciendo 'on Oarta.gena la que v1a·ya a, dioha plaza
hasta que el curso dé princip'i08n o811a, a fin do pre
parar los elemento·s necesarios. Los expresados jc:JJe
y clapitán que des'empeñ0n l:L referida Comisión -en
GaT.tagena, disn'utarán de la indemnización reglamen
iXll'ia. y podrán llevar consigo sus asistentes y ca
haDos.

10. l~a.Ta el desa.rrollo de las exporienci<1s de ex
ploración y obsery~aci6n con aviones e hidroaviones
(Ps deben Qfeetuarse -en la preparación del .curso,
y ]laTa la, ejbcucÍón 'en éste de 10B ejercicios en que
h::\¡yadc cüopem.rcl servioio de aeTonáutiea militw~.

T~'Ol'Jondrán el COl'onel Jefe ele éste y el Dire:;;tor d:; ¡
la. segulidrlJ sección dc la EscueJa, rrevio el indis-'
'j1lsnsable 1l.c;U'cI'do entl"e ambos, los elem8lntos en per- 1

1

,'
$c:O:a,l y [I,.paratos ¡que juzguen necesario deban ser
i~corll';)l'ados a ]:a Escue],3., y a esté: objeto se auto
l'lZ3I ;1J TiC'feúdo Coronel Director para nombra.r un 1
oficial gu:e visite, 'enclomisión indemnizabíte déls'er- l'
Yieio r ,efectu,ando los viajcs por cuenta del Estado,
lus Cultros de ;a,via.ción () hidroaviación. . 1

11. Con objeto de que pueda. inte:ce.s:cvrse opoTbl- ¡
m,rmKnte del .Ministerio de 1'!Iarina la eOnCul're:nciáa I~
los 'ejel'cicios de pr,epiaración y deejecuei6n del cur
S?' ':l8 l~s utilísimos domentos r~e:rt:eilleoie;:,:lt33 :1, Ja l'l
}j.RrIl1D. '0'8 guerra, dUY\o1 coop2raclOl1 sea llecesarm., ,
'81 COTonel Director :dO' la segunda. sección prG'P0ndrá,
eon la éh"bida ::1nticipaci6n,. la cuantía de los s'erv'i·
c.ics que deban solicitarse, e:X:nresLlndo las fechas en
que serán emplea,dos. . -

12. El programa definitivo del curso, so Túc1rw
tla,r.á ,cua.,?-dQ l?s resultados éLe l¡:l.s 'CxpeTiencms a q:ue
l~ac!? TCforenCla la 'basE: primlera, permit;an fijar los
hjJ:llt<~S en que debe cOillprelnderse la. .. información
practr.ca ¡que se proyecta desarrollar, y como conse
~llenS,la, la clase y. número de 'ejercicios que hahrán
<J!e eIoctu:arse.
. ;1.3. Vnra. ve!, ~~rminados 10sejercJicios del ourso,
heoh.o~ con SU]eClún ¡al pro~ama que se apruebe; s'e
reunlran '~n. Juntra todos los jefes de Artillería que
hayan aSIstldo o tomado parte. en a¡quéllos, presidi~
dcs por lCll General Jef~ éLe 1a, Escu,e1a, y en su éte'
:f1oato, por el Coronel DIrector de 1:a segunda 8ecciólll
:y consignarán en un ,acta, quesCTá elevada a la su~
porio~id:ad, . las observ:aciones que el curso les haya
sugen,do; formulando además, en el mismo doclUlnen
to, ~1 progllam;~ mín~r;n0 de 'ejercicios que para, la.
~nse~anza y preparaclOn pa;ra el tiro en l.'ts Coman
~las ele las pJa'Zilli'3 marit·imas deba s'er propuesto~
la, ~m el,e que sea deo1aracl0 de ejecución r,e;o'lam:;'n-
tan.a en cada periodo a:o.u;aJ de instrueción. '"

;lo!. I,'a ~egunda sección diO la Esouela, al remit,ir
para ~u aprobaci6n el progra~a. a que se haoo re
i'erenC1~ en la base 11.a, propondrá las fechas más
conv;ementcs 'para la IXlalizacj,6n del curso, v formu
1a:r~ el presnpuesto de gastos y el pedido de ]:as mu
m.I~QOn~S indisponsiabJ:es, a.teniéndose. al carácter in
fc:rr;ratlvo qu:e los ejeroiclios habrán de tElU(}l', e ins
;¡;:lrandos¡;}en 'el ,mitJerio de 1a mayor ecanomÍ<1.

15. L¡:¡,s !3xperíenoias preparatorias 'del curso pro
p:u~st:as,. serán am]Jli<:l.iCLas 00ln otras, 'encamiIJJaidas a la
YIg11a !1Cla y d.ef~sa de líneas, rosarios -o oapipos
de!!llné1S submannas, que sirvan de prepaJ:1ación para
I·ealül?r, en el des,arroEo do aiquél, ejercicios de' tiro
'd;..> ella y.ele nocho contr,a, bJ:aJllcOS que simulen las
'emba:rcaclone~ de poco ~o~elaje, escasa ~esist8lnc:íia y
mu,oba veloClda.d, qu,e :m,tient(;j¡J. mstr~r o 'd,estruil'
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Cuerpos

J917 28 febro. 191711 4
1917 28 Idem. 1917 4

1917 23 idem. 191711 la

1917128 idem .1191711 2

1917 ,Sid=. '9"11 '0I
1917 28 Idem. 1917 la

1917 28 ídem. 191711 lO l ::;I9lidem.

P.->
51idem .119171 28jidem .1191711 241 Ci>

j
I31~dem '119I71281~dem '1 191711161 Ó
15 ldem '. J9I7 28 ldem. 1917 14 p,

(Jl

81idem .119171 9lidem. 1917\
21 ~

191712lidem.. 11917 4lídem . 3

I3rdem. 1917 16 idem .1 1917/1 4

18 idem • 1917 20 idem .1 19171\ 2

1I1idem 1917 14 idem • .¡ 191711 4

idem.19 1917 28 ídem. 19171\ la

19 idem. 1917 281!dem. 191711 la¡!:J
19 idem. 1917 28 ldem. 1917 la 9

J lidem .1 19171 I4~idem.1 191711 14\ ¡,
1~. o

Islidem ./ 19171 .28lidem. r 1917/1 14. «;l

10

Idem .....

[dem ... "..•.... :.

Dirección Ger.eral ..•• Gral. brigada D. Antonio Reina Maldonac1o •• 10 Y11 Madrid. 'ILeón, Zaragoza y HosPitalet/lvisitar los depósitos de
. - ., ' caballos sementales.. .. 2s1febro.

dem .. _ i •• , T. coronel.. »Pedro Marhnez Calvo • la y 11 Idem IdeJ?- Idem , 11. 25 ;Idem .
IP Dep. caballos se-( ,. ' (Var~os.puntos d7 las prO-\IospeCcionar paradas de! . l.

mentales ¡Coronel•.. , »Maxlmo Pardo Estévez.. .. 10 Y Il Jeréz , j VlQClas de SevIlla y Huel- sementales •. ,. ...•• . \ I9¡ldem.
I \ va •••...•••.•.• ,...... . 1\ I

" , O' ~ Joaquín Fernández de los . Almaden de la Plata (Sevi- ., .
Idem 2. telllente ¡ Rios • ; .. .. . .. .. . .. (10 Y I1 [dem. ..1 11a) ' (ReVIstar ?Ichas paradas • 27 Idem
Iclero .....•..•.••••. Capitán •..•• »IsaacLópezdelaBanda .••. IOYII Idem v •• Varios puntos de la pro- '

. vincia de Sevilla •.••.• Idem ...• , •.••••••.•.•• "1 I9lidem.
[dem Otro...... • Juan Ortega Velázquez 10 Y 11 [dem [dero id. de la de Cádiz ••• [dem .. .. .19 idem .
Idero •• , ••.• " ..•• '" I.0 r teniente. D. 'Francisco Baturone y Fer-

nández Palacios .••••...• 10 Y11 Idem. •• Idem •••••. , 1Idero . •• • ..•. ,.. • •••..
¡Revistar locales, hacerse'

o 'd'd le . á 1- A d é AL- I Có d b 1 'd d 1 d CÓ d b t cargo de ellos e instalar!2. I eml aplt n ; .• u r s rcas yun IOYII roa. derol . e a e roa. las parada~ del primer
grupo .•...•••. ' ... _.

Idem •.•••.•••• : •••. Otro, •••._. »José d~ Cortes Pujadas ••••• _la Y.I 1 [den~, ..• IIdem '.•••..•.•.• ,' .••• : •• '¡_IIdero ~d. del segundogruPOl1
[flem.•••••.••... , ••. Otro....... »Antomo Góroez Roroero .•• la y 1I [dero .• • Idem Id. de la de BadaJoz •. Idem Id. del tercer grupo.
Iclero •... ) El mismo 10 Y 11 [dem :Montil1a Reconocer sementales con)

objeto de adquiridos pa-
. ra el Estado ••• " ..•..•

¡dero Vet.o mayor. D. Enrique Usúa Pérez ~ 10 Y1I [deul [dem Idem .
Idem •.••.•....• , . . . . ) El mismo.. ••.•. • ••••••.. 10 Yl' tdem .•. Espejo ••..••..•.•• , ••..• H~ce_r auptosia a. un se-

I
,

I . . I mental que munó .•••.•
Irlem. ••••••••••• ..• » El mismo. .•••• • •.•••.•.••• la y 1I Tdem •••. Aguilary Almodóvardel Río Reconocer locales pll;ta pa-¡

- rada y asistir consulta de
un caballo enfermo •••.

Idem. .. .. .. 1 ~ IEI misroo 110 Y 1I1I[dem IAguilar. IIReconocer nuevos locales¡
para establecer parada.

ID R f 1 S . R d 'l' 11 I lRcconocer un caballo ofre-~er"" • , _ • • a ae amamego y o n- .3- ld"m ld ..•••••••• ICapltán ... ,.. g _ 10YII Baeza •..• Pozo Cañada •••••••••••• cldoen venta para se-
uez. ~'~"'1I'."" ••. 11 mental.I .

. lEn varios puntos de la se_\Hacerse ~argo de los 10c.a-~
El mismo ......... -.. . .. ... . _ la y Il Idéro .... ¡ d .ó j les deSignados para las

I
gun a regl n .•..•..•• \ paradas •• , .

Jdem ..' _ Capitán D. Rafael L6pez de Valenzuela. la y Il [dem [dem.......... .. Idem.... .. ..
Idero , IOtro 1 » Miguel Aracil y Aznar _•.•.. 10 Y 1I [dem •••• Idem id. de la primera id •. IIIdem /I

¡Gestionar. e informa1' acer-j
o . . .. I • ca del establecimiento

5· ldem Id. · .•••.•.• 1Otro 1 » Vicente Torres LlOares .••• 110 YIlIIZaragoza . ¡Valencia•••.•.•••••••.•-, • de una sección de Se-
mentales .••••.•.••...•

El mismo •..••.••••..• , ...... \10 YI.I!I[dero, .• -lsueca, Játiva •.•••.•.•..•¡-\Instalar y revist~r las pa.-l¡
\\ radas estableCidas en dl-

\ chos puntos ••.•......
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lar y revistar las pa-
.as establecidas en di·'
lS puntos .•.••••.•• 24 febro. 1917 2.8 febro:. 1917 5

................... 25 idem. 1917 26 idem. 1917 2

.................. 23 ídem. 1917 25 idem. 1917 3

r •••••••••••••••••• 23 idem. 1917 24 idem. 1917 2

................. 22 idem. 1917 25 idem. 1917 4

.................. 18 idem. 1917 22 idem. 1917 5................... 24 ídem. 1917 26 idem 1917 3
nocersementales para
:ompra•••••.•..•... 5 ídem. 1917 5 idem. 1917 1
................... 5 idem. 1917 ~ idem. 1917 1

;tar paradas •.•..•.. ·23 idem. 1917 28 idem. 1917 6
...... '" .......... :'21 idem. 1-9 17 28 idem. 1917 8
......... .1 ••••• - • 21 idem. 1917 26 idem. 1917 6
................... 12 idem. 1917 28 idem. 19 17 17
l' ••••••••••••••••• 12 idem. 1917 28 idem. 1917 17
Ilocer sementales •.• 5 idem.. 1917 5 idem. 1917 1
~ parada •••••••••.• 13 ídem. 1917 28 idem. 1917 16
l' •••••••••••••••••• 12 idem. 19·17 28 idem. 1917 17
adarse desde estaPla-(
1 la dehesa de Minga-

"'"' P'" e"'''fl''.e\ • ldem . 1917 <l8 idem. 1917 28
la parada de semen-
~s .... I • '.' ••••••••••

_____ ____..____"________ __ I

Mingahoves., •Córdoba16

. IJ'........ e w _

C!lP.itán .... ;I» Pedro Gil Perl'Ín •••. .• . .• , 10 Y IlUIdem ••• 'IPeralt~,Buñuel, Car~atillo,
" " Valtrerra, Mendavla ••.• Ide

2.° teniente. »Julián Troncoso Sagredo .•• la y I I1¡Idem •.•• Idero ••••.••••.••.••••••. l/IdeO'
Egea del o s Caballeros,¡

Tauste, Quero,Epola,Az- .
nara, Calatayud, Mallen,Ide
Pina de Ebro y Puebla
de Hijar ••.••.• ; •.•••..

!.o teniente •. , » José Sancrist6b.al Cavero •• "1 10 y IlJIIdero"1r¡ ¡'Idem•••..•••..•.•••...... IIIdem
Capitán. • • •• ~ Bonifacio Martínez de Baños 10 y 11 Idem ••.• Logroi'J:o, Alfara, Villadiego

. • y Sto. Domingo de la Cal~

zada .•••.••.••••.••• , Idem
l.er teniente. ) Ramón Salas Bonal ••.••••• 10Y II ldem •••• Iclem ••••.••.••••.••••••• Idem
Coronel .•... » EvaristoGÓmezHomillos.·. 10YII Hospitalet Vich •.•.••••••.••.•.••. • Rec

la
Capitán ••• " »Enrique Miguel Maldonado. 10 y 11 Idem.... Idem. .••...•.•••••••... ldem

» El mismo..•.••••••.••••.•.•.. 10 Y 11 Idem •••• Varios puntos de la 4.a re-
gión ••••••••••••• : .•.• Rev

10Y 1I [dem •.•• Idem.••••••••••.•.•••••. Idem
la y 11 Idem •••• Idem •••••••••••.•••••.. Idem
10Y II Idem Idem (dem
la y 11 ldem .••• ldero ..••••••• , •••••••... [dem
la y 11 Idem.... Vich..................... Rec

16 ldem •••• Granollers.'•.•.••.•••.••• Tefe
16 Idem .•. Gerona:................ Idem

Tra
za
h
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ta
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Ler teniente.1 D. Luis Cilla Marfinez ........ !xo y llIIZaragoza.¡ Valencia. . .... ... • ......lIlnst
ra
ch

>r
8l"oa~
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Cuerpos I .Clases 1 NOMBRES I~~ dl e. de su donde tuvo lugar
o",e~
':' :ll- o~ residencia le. comisión
:~7':' -11

5.0 dep.o caballos se-
mentales ...•••.•• ·\Capitán: •.•. 1 ) Antonio Mazarredo Vivancojlo y 1 I!lldem ••..

D o e tlA.t alCapitán ..... D. Felipe Miguel Suelves .....
ep. s men a es f • 'Otro....... ~ Joaquín Grases Fabrés ••••.

l.0r teniente. ~ Carlos Hemando Laca) •.•••
Otro. •. .••. »Salvador Parra Cervera .•••
Veterinario. »Bonifacio L1evot Guillén '"
Sargento. • .. Juan García Pina .
Otro. • . . . .. Dionisio <;:uesante González .

Yeguada militar ..•••. 19tro .•••••. 1Antonio Gómez Córdoba.•••.•

Madrid 17 de abril de 19'17.
...>p ••••, ••
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D. '0. núm:· 109

Secdon de Interviitcion
su:mXIB'l'.ROI:'

E:s;cmo. Sr:: Vista la instancia JíirOIDOVWa pOil: el
tA1Cla,ld'0 Prei:>ldente del Áyu:n.tamionto d'6 Fuente Vo.
léJ,weros (Gr:ana,d)a), en sú:¡;;J.iCl1 de dispensa de exceso
d!;) ;¡;;~'1~o pal{¡, presentar a liQuic1Jaci6n recibos de
s~mln.ISl:l·es bechos al ]].jéfcito y Guardia Civil en los
meses de octubre, noviemlbre y dioiembre de 1916
y t~do el laño de 1916, d Rey (q. D. g.) ha tenid¿
a bmn ~cced~r a lo.solicit'llido, debiendo practiaars-<l
l~ oportuna l"ec1am:aclón 'en adicionales a los ejerci
CIOS .c:e~r¡a¡dos ~o 1915 y }916, 1'1s cu:alés, después
Id> lIqUIdadas de confOTIll1dad, deberán Ser sai¡isfe.
chas 'como atención preferonte, por ser de las que
cen tal carácter enumera la vigente ley de presu
puestos en su ¡arto 3.0, apar.tadó letra e·:De r~ orden lo digo a V. E. para sn conoci
IDl,ento y demás 'Cfeotos.. Dios duarde a V. E: rnuohos
años. .Madrid 14 de m¡ayo de'b 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general, de la segunda¡ región.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido ,en 10 del mes
'actu'al . l~ cdad regJ''1IDentaria, pa1'a el retiro forzoso
el. <:,ap-ltan honorífico, piJ.'imeT t(m,iente de 1'], Glli'1,rdia
9lV1l (E..; Ro), l'Ctir.a,do por GuelTa, D. ÁlltOilliuo .l\lu
noz l\lunoz, '01 Rey (<eL. D. g'.) hi¡1, tenido a bien dis
.p0D;e,r cause ba.ja en la nómina de retir..ados do osta
regJ.<;Jn, 14.0 tercio de la Guardia Civil, por fin del
corrIente mes, y que desclo 1.0. del 'entDante junio
se le IUbone por ltl< Pagaduría de la DireCición Ge¡n!eral
de la Douda y Clases Pasivas el habor del 168,75
pesetas mensuales, que G1l -d,ifinitiva ·le fuó asigll8Ado
por 1''013,1 orden de 2·2 de marzo, de 1907 (D. O. nú
meTO 67), de acuOl'do con lo' informado por el Con
s~jo Supremo ·de Guer:r:a y marina, como compren·
dldo en 1n. ley de 8 d~ enero de 1902 (O. L. núm. 2,6).

pe real .orden 10. dIgO a, V. E. para su conoci
mIento y frnes consIguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. l\ladrid 14 de mayo de 1917.

~GUILERA

S~ñor .Oapitán general de ~a primera 1'egióD.

Sieñores ~residente del' CoÍlSBjo Supremo :d'e Guerra
y ~1\1!a).'lll:a, Intendente ger1e:ral militare lnt<erv'en:-

tior civil de Guel'1',a¡ y l\l~¡dna y del Protectorado en
,j\¡laTTU,ec:os.

AGUILERA

RETIROS

Exonio. Sr.: Cumpliendo en 18 ·d-el mas actual la,
edad y~lame~t;aria pa:r:a el retiro forzoso 'el oapitfu1
hononÍlco, pnmer temente de . Caballería (E. Ro)
l'ctimc1opor Gue~~ D.• Féli:c Cal~sín Garcúa, el Rey
(q. D, ,g) lm,_ i:'.cm?-o a bIen. diSponer o:'1use baja.
en 1'3: nomllla de rétaraaos de esa región por fin del
P11'~Sent0 mes, Y que desde 1.Q del 'en:tmini:'e junio
!S'.6 l~ ~bone pOI' la Delegación de Hacrffild:a. de la.
'r,rovlllora dlp Lérida, el haber de 168,75 peset.as men
sUla,les, que elldcfinitÍ"\~a, le fué asignado por l'oal
OJ'den ele 1.0 do junio de 1903 (D. O' núm. 120), de
iaouordo con lo informado por -el ConseJo Supiremo
de Gucu'1á, y i\lmin;a, como comprendido 8111 la ley
.qe 8 de 'evro de 1902. (O, L. núm· 26).

pe .1'eal .orden lo. dIgO a V" E,. para su conoci
mIBnto y fmes oonslguientes. Dios guarde a V.. E.
muchos años..Madrid 14 de- ma,yo' de 191'7.

AGUILERA

Seriar Gapitán general de la cuarta región.

S~ñores ~residente del OO~lsejü Suprem,o idie Guerria
y .~lanna, Int'endente g'eneral militm- 'e lnt:ervlen
tOJ' oivil de Guerra ylVlarina y del Protectorado en
lVianuecos: . .

; ( ¡[S,eñorC¡apitá;n, Jt:ene:raJ rae la t$'Qe.11a r:egión.

Seteron de JustIcia VAsuntos generales

Excmo. 81:.: Vista la il1stancia. ~.romoV'ida por el
.Alc~lde PresI~en~'edel Á}':untamiento de Enguara. (Va~
]¡:nCla), en SUpJIca. de disp.."llsa de exoeso de plazo
prn? presentar a liquidaoión recibos de suministros
"VerifIcados a fUerzas del Ejércit.o y Guardia Civil
B?- 103 meses de dic~em.b-l1e de 1915 y de :0I'..-ero a s{):p~
hambre dD 1916,. ~l R.ey (q. D. g.) ha tenido a bien
aac¡.')der tt J.o soliCItado, debiendo practíc-arse la, o"ú'ür-I
,'tlu~a I'8oJamaoión en 'a,dicionaJes a los ejel'oicios~ éi
t..1fi9S, las ouales, después di} liquid:ad:LS de oonfor
:múlad, diaberán s'8r satisfeohas comoatenCiGllPl'ef1e-¡
'!l.'~'nte, rOl' scr de las que elo,ú tal oaráciier .o'numeiJ.":¡'
10'1, "Vigl3nte ley ,de piJ.'Eisupu:estos 'en s~ al't·.3~Q, :a;oa;- "
ta~<: letra e. . k .\

:-''19 Teal orden lo digo a V.. E.pm-a su' conoci
ITl!:ento y d~más 'efeotos. Dios guarde a V. E,muohos I
:anos. ]Ha,dnd 14 de mp,yo 'de 1917.

IExomo.. Sr.: Cunlpliiendóen 28 del mes ¡aétuaJ la
¡edJa9- rBgJamentaTia paria el l'otiro forzoso el segundo
tement~ .de C:a,balleTía CE. Ro), retirado por Gu,erra,
D: Emlli~, A1'1'~Yo ,Garcfa, e,l RO!y (q. D. g.)ha. te
:nl~O a blen dispon'eIr 'Clause bap en la n6min;a de
l'etImdos de 'esta región piar fin del üorriénte mes, y
que desde 1.0 del en.tr'P:nt-.e ~es de junio Se le abane
P<;"-' la D,e~egación de Haoienda de la p'rovinc~a de
Cmda.d R.e~l,. ~1 lIaber fle ~46,25 pesetas lllensuales,
,qu-een :dlflmtlV'a le fUe aSIgnado pOI' real orden. de
16 d,:e !!layo de 1\)03 (D. O. núm.' 107), de aouerdo
con lo .informado por el Cons.ejo Supremo de Guerra.
y M¡arma, como /JúmpQ-endidoe.n ]:a' ley de 8 de
enero de 1902 (C. L'. núm:. 26). .:De re'al orden lo digo a V. E.. para sn conoci
m,J.'ento y Jines con~ig'úiCntes. Dios gUia,J.'de. a V. E;
muchos anos. Madnd '14 d~ mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la. primera¡ región.

Steño~es rresidente del OOlls'ejo Supremo de Guerra
y l\l<;4r~, .Int~ndente "'elleral militar :8 Int!erv81l
tor olvil c1Je Guer.~ y ':tv.'(~T,in¡a y del Protectorado en
1\1,a;r1'ueoos.' . I

~xcmo. Sr.: CumrJi~ndo en 25 del mes !aotual la
'edad ;~g1amentaria p'a·~a el retiro forzoso el capití,áll
lh0il,l0nflCo, prim¡er tenIente de Oarabineros (E,. R.)
retl:r:ado por ,Guerra". D. T'OiIIJ;ás Viyieta Rniz, el Jl~Y
(q. D. ~.). 11;a i1Oll1d~ a bIen disponer Clause baJa
en 1~ nomIna de retlT'ados de . esa región, Coman
lc1:ancIa ¡diO C'ar.abÍlleros de Baroelo;n.a) por En "del .pre
s¡ente mes, y que desde 1.0 del entl'll,niJe jnnio se le
a,?on'e por la ~eleglación de Ha,cielnda de la pro'Vin
ma de Guadala}ara el haber de 168,75 piesetas men·
'su:aJ.,es, 'que 'en dif-initiva le fué iallignado por real
oerden de 11 de ~br:i,l de 1907 (D, O. ,núm.. 82), de
acuer9:'O con Jo l~formado por el Consojo Supremo
\d~ Gnerm y ,.Manna, oorno c,omprcndido en la ley
de 8 doenera de 1902 (O. L. núm· 26).

pe real orden lo digo n, V. E. pfLra Sil conoc.i
ml~nto y fi;p.es. oonsiguientes. Dios guarde a V. ]].
'rn\;l.Ohos años. M:adrid 14 de may:o de 1917.

AGUILERA

Señor c'apitán genel'al de la cuarta región.

b'!eñ,O-l'es PrGsidente del Oons'ejÜ' Supremo :de Guerra
y 'lVlarÍ11a, Intienérente gernicl1al. militar 'o lntlel"V1OIn

JJol' civil de Guel',l.1a yMíai:rj.n,á y del 'Protectorado en
:l\1:an'l1eoo,:¡.· . , . r .
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Excmo.. Sr.: ,Habiendo cnmplido en 12 dcl mes
ud.u,al la edad 'reglamentaúp, para el retiro forzoso
el pdmerteniente honorífico, segundo de .Infantería
(E. Ro), retirado por Guc~ra.., D. ~mlU. ROlg P'edJ:et,
el Rey (q. D. g,.) ha tiellldo a bIen dISp?~er clau~e
¡baja en la nómina de retil'ados de esa.' reglOn por ~lll
'<1el lxescJnte mes, y que desde lo!:! del ientmntfo JU
nio se lo a.bone por. la De;lcgaeión do Hacienda. de
1'a p'ovinaia de Barcelona. e:1. haber d~ 1·~6,25 pes'O
ixl.S mensuales, que en def1mtlva le fue aSIgnado por
1':2,al orden de 16 de abril de 1903 (D. O. núm. 83),
etO acuerdo con lo infOl"rn..'l,do por el Consejo Su
pr:emo de Gl1:erm, y JYla-rlna, Clomo comprendido en la
ky de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

'De reaJ orden lo digo a V. E·. para, su Clonoci
míento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos ;1ños. lHadl'id 14 de IDa,Yo de 191'7.

AGUILERA

Señor Capitán general de la. 011arla región.

Señores PI'esidente del Oons·ejo Supremo .die¡ Guerra;
y 31arina, Intendente general militar e lnverv'en
tor civil de Griel'Tu, y 1i1:arin:d. y del P'rotectoxado en
31arru'Ccos.

Excmo. Sr. : Oumpliendo' en 25 del mes actual
la, edad reglamentaria pam el retiro fmzoso el ca
pitán 1l0nOl'ífico, pli)Il,l()r tetlient-e de Infa.nterí-:1 (E,. R.)
l'etira,do por (}Ilerra, D. Narciso Oampoamor JUén
dez, el Rey (g,. D. g.) ha, tenido a bilen disponel'
oausie baja en la nómina de retüiados de osa, l'ogión,
pOl' fin del presente mes, y que desdo 1.0 del en
t;l¡ante mes de junio s;o 1e aholle plOr 1'1 D,olegaci5n
de Haoienda do la pro:v'i:ncia ele Oviado, el hab.er
de '168,75 peset:a,s mensua.1es, que· en definitiva le
fué a,signado por real m'den do 31 de julio de 1902
(D. O. núm. 169), do -acuerdo con lo infor.mado
por el Consejo Supremo de Guen1a. y .M:aJ.·ina, como
'compl1endido en la ley, de 8 de 'en'ero de 1902 COi. L. nú-
mero 26). c'

Die l'eal orden lo digo :a V. E. para su conoci
miento y fines consig'uientes. Dios guardo a v.. E.
muchos años. Madri<l 14 de mayo de 1917.

ACUILERA

S~ñor 'Capitán general p'e la séptima¡ región.

S:eñores P.ri&sidente del OOD.s{ejo Supide;mo éte Guerra
.y.lYlarina,,' Intendente general militar e lnt'erven
tor oivil die Guerra y JYl:a;¡:ina y del P'rotectorado en
[Marruecos.

E.s:cJ:rlOi. Sr.: Cllmpli:endo en 19 del mes Iactual
h edad regla,mentada p!a.ra' el retiro forzoso· el ca
piUm honorífioo, pdmer tenielltie de' '1a, Gua,rdia Oi
dI (E. R), rieti:na,do por Guerra, D. Bernardino -Ba
llester Bclert, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dispon'er cause baja ·en la nómina de retirados de
osa, región, tercer T'ercio de la Guardia Civil, por fin
del cOlTicnte mes, y que desde 1.º del ontrante mes dje
j nnio 8:3 lo ;a,bone po'r la Delega.ción da Hacienda
(le; la provincia, de B,ü:celorra el ha,ber de 168,75 pe
BOtas mC1lS11alcs" que en definitív~a le fué asignad?
'POI' 1"2-al orden de 30 de diciembre <10 1902 (D. Ü. nú
m,eTO 292), do :acuerdo con lo infonDlado por el OOll
sejo Su.premo .de Guerl1a y :MariDla, como comprc-ndido
en In, ley do 8 de 'enero de 1902 (O. L,. núm. 26).

pe re'al orden lo digo 'a V. E. para, Sil Qonoci
ml'8nto y fines consiguientes_ Dios guarde ;a V. Ro.
'muchos ía.ños. 2',ladrid 14 ele mayo de 1917.

ACUILERA

Señor Cai:Jitán g'en1!ral de la, euarta regiÓn.

Sbñores ~residente del Conslejo Supremo de Guerra¡
!! "~l~r~lla, Intendente genel'al lllilibare lnteryen
tor Clvll de Guerl'q, y Marina y del P'roteoto:nado en
JH:arruecos.

. Excmo. Sr.: Oump-liendo en 24 de mayo act;ual
la ediad l'eg1a:mental'ia pa.ra el retiro forzoso el ca
pitán 'honorífico, plimer teniente de Imanteri'a (E: R),

1 retira,do por Guerra, D. .Juan Hodrígll!Gz J\lenes, el
':R¡ey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer cause
baja en la. nómina de ;tieililiaelQS de eS:a, :nAgión, por
fin (ael pres'9nte mes, y 'CJ'lle'd;esd.e 1.0 del ent~a¡ntp

imfesde junio se lB ~¡'bone por la; Dé1eg;a,ción de
Haeienda de la. piJ'ecvÍ11iJia de Ovieel0 el haJypr de
168,75 pese·tas mensuales, que en'definitiva lo fuó
asignado por :real :arden de 18 de julio de 1902
(D. O. núm. 160), de aeuCTdo 'con lOo infOlwado
POI; el Consejo SupremOo de Gheni¡, y JYlarina, como
(Comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm· 26) ..

Dkl real OTden lo digo a V. E. pa,ra su oonoci·
miento y fines consig·uientes. Dios guarde a V. E.
muchos ¡años. 1iladTid 14 de, 'ma,yo ele 1917.

ACUILERA

Señor Capitán general .de la sél)tim~ región.

Si8'ñores Presidente del Oons'ejo Supremo de Gllen~a
y JYllU'illg" Intendente general milita;re lnterve:o.
tior civil' do Guel'ral y 'JYl:an.llc1l· y del Protectorado en
,Marruecos. ' .

-~---"""_""'_&_Z7D_~'O-O""._!I!_lIi/lllDi"ll!Itilll ~_

Secclon deinstrnctlon, Rechltmnlento
V~ enemos dIversos

OONC UB.S:ÓS
/ .. ~ -i~· \ '1

,Circular. Excmo. Sr.: p;aJ]a, Fwveer, oon arreglo
la. la que f'recept,úa la segunda, parto del arto 13
del real p,ecreto de 1'.0 d!a junio die 1911 (O. Do, nú
mero 109),ull!a r1az,a de médieo mayor profesor y
.:ot¡na 'de médico primero ayudant(:l de pl'Of~esor en la
A.ca,diemia: :JYlé~icG-Militar, :01 Rey (g. b. g.) ha, te
ondo üih1en,disponer que en el término de un mios,
ni ral'tll' :de esta f:ocha, tenga, lugar. el COlTeSpO!llQieitt¡e
,con0UTso, con ohJeto de des'empeña.a: las- clases qu:e
Iüdlllpl1811den l¡a,s asiginatl1ras :que se cohsümanen el
!estíado que a continuación' se ins.erta. L~s que de
seen tomia,r parte en el re:IJorido cOinoursü, ,d,er1:Jien pr'o
(mc:i~r sus insiJa,ncias, .. ¡a.compañad,as de las' hojas dc
sler~'lOios y ¡de heohos 'y . d~m:ás document:os justifi
qa;t.lV'os de su aptitilldl qua se:rán dirigidas direota,
mente a este JYlinistJea:io pior'. los primAr.os j8lfes de
los O1.l0rpOS o Depe;ríde:nda.,s, O,omo pl'e,v~en:e la; r,~al1 \.~

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 26 del mes actual '
f~ :da,d reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pItan de Info,nt?ría (E. R), retirado por Guerrá, don
Telesfo~o Gar<?l3; ~el RosC11, el Rey (q. D. g.)
ha t1en~do a bIen dlspone~ oause ba,ja en la nómina
.d,; retlJ1ados. de esa :neg'lón, rlOr fin Cl!el mes eo
l~'lent,e, y que desde 1.º del r3ntrante meS de junio
B;e 1: ,,:,borie por. la Delega.ción de Haci.enda· de ~
~.rov;nCla de, Logro~o. :01 haber ~e 225 pes'8tas men
sua,1vs, que en def1mtlv,a le fue asignado por l;eal
orden d.e 18 de j;llio de 1902 (D. O.núm.' 160),
de acuel do con l? lUforma,do pOl'el. Oonsejo Supreirno
'ele Guerm y :lYlanna, como ootmprendido en la ley die 8
de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

.De real' orden lo digo a V. E. pa,m, su conoci
mIento y fines consiguientes. Dios guaJ.'dO a V E.
muchos añOs.. Madrid 14 de mayo de +917.' <

AGUILERA

Señor Oapitán geneml de la qu.int:a, región.

S!8ñol'e~ ,~reside~te del Consejo 'Supremo éI:e Gruem.,¡ ..!.\1~I~l~d' Intendente genella.l militiar e lnterv;en
;l\"'I.C::"::VI 'e Guerr~ y JYl¡arin,a y del Protectorado 'en.
~ e"" ... u:ecos. .' .
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Asi¡maturss

Señor.l .•

¡nien,to y 'd,em;ás <efectos. Dios g'ua11d,e a V. E. muchos
años. Madrid 14 d.'e ~yo de /1917;-

AGUILERA

17 de ~yo de 1917492

o11den circul:a;r de 12 de' ma.rzo de 1912 (D. O. nú
J:m3ro 59), teniendo presentB que los {!¡esigna,dos Se
JmJn. de sujetar a lo prevenido en ,el arto 98 del nead
idJecreoo de 2 de nóviemblie de 1904 (O. L. núm· 205).

])¡e re.al orden lo digo a V. E. para. su conoci-

Vacantes I
-1--·-----:.------'----

Médico mayor .. Profesor ..•..•.••.•••••••••• Material sanitario y' servicios técnicos propios del Cuerpo de Sanidad
Militar.

Médico LO ••••• Ayudante de profesor ..•.....

Madrid 14 de mayo de 1917. AGUILERA

J

"DESTI~mS

Exom:o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
'disp'oner que los jefes y ofioiaJ.es del Ou'erpO de Ofi
'c:iml,s milifu:res comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Porfirio Alonso Arco
:rmida y termina con D.. Luis Resina ]3a;rri,ada, pasen
a IS(ervir los ,Q;estinos que en la misma se les se
ña]¡m.

De real orden lo d~o a V. E. pa:ra su conoci
(miento y demás efedtos. Dios gua;rde a V. ]1. muchos
años. Mamid 16 de ma.yo de 1917'.

AGUILERA

&erro~s OapHanes generales de la primera, sIBgun.
;dJa" terc¡era, quinta, sexta, séptima y octava re.,oio
nes y de :Baleares y de Oanarias, Genmal en Jl6fe
:del Ejéreit'o de España en Africa. Provimcario ge
1l,er,aJ Oast'rense, y .Tefes, {J,B;l Archivo general militar
y (l,e la Sedeión. de ajustes y liquidación de los
cuerpos disueltos del Ejé:roito.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Proteciorado en Marruecos.

R.elación que se cita

Archiveros terceros

D. Porfirio Alonso Aroonada, del Gobierno militJa;r
de Menorca. al· Vicariato general Oastrense.

) EnTique Maoiá Rajas, de la Capitanía general
de la séptima región, a la Subinspección de las
tropas de la segundJa, región.

» Antonio González de Prado y González, del Viaa.
riato general OastIlense, al Gobierno militlp.r
de Las Palmas (Gran Oa;na;ria.).

» 'AntQllio Antiga, Fernández, ascensidO', del Archivo
general militar, a la Capitanía., g€neral die la
séptirua región. .

» Augusto Boué Alba, ascendido, d€ la Comandan
cia g€ne:ml de M€lil1a, a la Subinspección de
l:a,s tropas de lllJ )ociava región. .

Oficiales primeros

D. Federico de Nicolá; Belmonte, de este l\1inistierio,
a la Oapit#nía general de la, sexta región.

» Rafael Ml[lJrohena Go,nzález, de la Oomanan<k\;ncia¡
gellernl de Oeuta, a la de M,elilla.·

» Edul'}rdQ Yillanueva Bejerano, de la Oapit~nía ge
n€mI de la sexta llegión, a la de La primera.

) Luis Garcb Jiménez, ascendido, de la S.ección die
Contabili~ .de la ComalldilliQia general de
Oeuta, a dlcha Coman<k\;ncia. general.

Oficiales ,segundos

D, Diego Ollero M01'ente, de la ComunduJnc'Ía gle
neral de lVleliUra" a la S,ecoión de Irrtervcl1lci'6n

: 'de este ::Millist·el'io.

D. .Gerardo Olo~et Her:ranz, de la SeC;C;lón dB IntJer
vención .de este Ministerio, a la Oomandancia
general de ::Mielilla, debiendo inoorpoI'arse a su
destino = toda urgencia. .'

)} Juan Oruz Ungo d€ VeJas00 y Ansela, delGobimno
militar de Jactl, aexced:ente en la primera
región y prestando sus servioios en la Sección
de ajustes y liquidación de los Cu-e:rp0s di
sueltos del Ejército.

)} José García Sánchez, excede:nfje 'en la pri,rr$ra.
región y prestando sus servicios ~n la Sección
de ajustes y liquidación de los Ouespos' di
sueltos del Ejército, a la Sección de Oontabi
lidad de la Oomandancia gooe:ro.l .de Oeuta,
:debiendo inoor-pol'ial'se a su dest.ino con toda
urgencia.

Oficiales terceros

D. PBdro Rodríguez Na'VaIr.o, de la. SubinspeClCi5n
; de las tropas de la. ootava, región" a la misma,
. oubriendo en comisión p1a:zJa de oficial s-egundo.

», S¡antiago González ,Municio, del Archivo genfe¡r'al
, militar, ¡aJ mismo. cubriendo en comisiólll pla.za

de ofici;a1 segundo.
» Enrique Ga,rc'Ía Almiña¡nu, de 'est¡e JlilinisteTio, 11
.' la Subinspooción de ills tropas d-e la terCeTI1

región. , .. .. .
» Manuel Valcároel Pl3rez, asc¡e:na1.do, die la Oapl

tanía general de la octa;va r:eg:iÓill, al Gobiernó
militar de Jaca.

lI, Alejandro Montero lbarra, ascendido, del Archivo
genera;!. militar, al mismo. .

II Luis Resma Ban'iada, .asooud'ido, de la OapúiJa¡nia
general de la p!rim-e;m. región, a la d~ la segtUldiJ.,.

. Madrid 16 de mayo de 1917.-Aguilera..

DISPOSICIONES
de fa SUbileeretaria y Secciones de este MinISterio

y de lai De'pendencias centrales

Subsecretario
BAJAS

Sieg;úu :n:ot;ioias recibidas :811 este :Ministel'io de
:Las autorida&es dcp"m.dientes del mismo, h¡aill falle
cido en ~as fec1~¡¡,s ypunths que se ;expresan, lo::;.
jefes, d.fici:ales y usirnilados que figuran en la si-
guiente l'olación. .

Madrid H de mayo de 1917.

El SubSMretsrio,

Fernando Carbó'
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Relación que se cita

Destinos que, servíanPuntos dt>nde
f~JlecieronAño

mHAS DI LiS DRF6RClOlllS

Día Mes
NOMBRES

ESTADO MAYOR

Comandante •..••. D. José Conde Bujóns .

INFANTERIA

10 marzo .•. 1917 Sta. Cruz deTenerife Gobierno mil. de Sta. Cruz
de la Palma.

Coronel •.. , ,. D. Antonio Bonafós Más .
Comandante. '... »Eduardo Otero Aparicio .
Capitán, . . . . . . . • .. »Luis García Poveda .

CABALLERIA

8 abriL ••.. 1917 Orihuela (AJic;ante). Juez caúsas 4.a región.
23 marzo ... 1917 MeJilla ••..•..•••.. Reemplazo en Melilla.
22 abril. • 1917 Valverde del Cami- Reserva, 26.

no .

Comandante•.•.•.• D. Basilio Angula e Isasi .

Otro... .. •.•••.. »fosé Rich Font .

1. er teniente' (E. R.) »Miguel Rodríguez Gálvez .••.

ARTILLERIA

3 abriL. .• 19.17 Cádiz••••...•.•.•• Delegado de la cría caba
llar, y mular en Cádiz.

14 idem •... 1917 Ceuta •.......•.•• Juez permanente de cau
sas en la com.a gral. de
Ceuta.

18 idem .... 1917 Melilla .•...•..•... Tropas policía indígena de
MeJilla.

T. coroneL .•..•.• D. Ramón Dorda LópezHermosa '25 abriL 1017 S. Fernando (Cádiz) Escuela Ce;ntral de Tiro.
Capitán ..••.•....• »Rodolfo Olea Mora 28 idem 1917 Larache .••.•..•. Com.agral de Larache.

INGENIEROS

Coronel , D. Francisco Mánzano y RodrÍ-
, guez Brochero .•••....... 21 abril•.... 1917

CARABINEROS

CoroneL .•... , .. "iD. Ricardo Navarro Bartolí., ... ' 12 marzo .. 1917

I .
M.<lrid ",. " " " " " " •• "1Coro." de In\!><. d~ Ma<lrid.

El Escorial. •...... Colegio de Carabineros

GUARDIA CIVIL

4 abriL .. " 1917 Tarifa (Cádiz) ., ... Com.a de Cádiz.
5 idem • • .. 1917 Madrid .•.•• , •••.. Idem del Sur,

I
Ler teniente , .. D. Luis Comes Carrasco .
Otro .•.. , .; . •... .» Ezequiel González Gómez.·,. '"

I INVALIDaS 1I

Capitán ID. Juan Pérez Barbero 11
, 1\

Ler teniente ... _...• Antonio Garrido Roldán ••...¡
I

15 abriL .... 1917 Valdunquillo (Va-
j lladolid) ' .......

15 idem ••.. 1917 Granada .. ,. ..
»
»

SANIDAD MILITAR
Subinspector médi-

co de 2.a clase .•. D. Ramón FiolJiménez....•..•.
Otro , • • . • . • . . . . .. > .Laurentino Salazar Hidalgo ..

OFICINAS MILITARES

2 abril. •. :. 1917 Sevilla••.....•..•. Cap.a gral. :l.a región.'
JI idem... I9I~ Carabanchel Excedente I.a región.

Archivero 3.0
••••• , D. Zacarias Herrero Sanz .

CELADORES DE FORTIFICA
ClON

O~cialceladordel.a D. César,varela Gómez ....••..11
_.-., - ...

22 abril •••.• 1917 Sevilla••.•.••. , .•• Subinsp. tropas 2.aregión

14 abril. •••. 1917 Mahón ..• , •.••••.• Com.aIn'gs. pe MahQn.

Madn¿ 14 de mayo de 1917
Carbó.

•••

El Jefe de la Seceión ,
iJosé Bonaf.ós

que reune fus condiciones detlel'minaCLa.s piara ,el ingl'e
so ~n el referido Cuerpo. .

DIOS guarde a. Y.. E. lUl1chos 'años. .Mladrid 1~ de'
mayo do 1917.

Sección de Intervención
CUERPOADXILIAR DE INTERVENCION MILITAR'

- Circu.la.r., Excmo. Sr.: De orden del Excmo. So
nar MI~lIStro de. la. Guerna, se nombra. esoribi8illt~e,
oon ~,:mctJe;r.I<tOVISional, del Cuerpo Auxilia.r de Inter
2'Il;clOn m~li~laI", al, ,sargento del. regi:rp.iento lni"a;n
wI"lJa¡ de SevIlloa, n,u.m.. 33, AntonIO Sanchez .MraI"'~I4

Señor...

ffi]xomq. Seño:: Capitán g'encl'al. ~e la tercera,
~ Ilmo. Senor Interventor CIVl1 de Guen1a
rina y del Protectoliado ep.' Miarnvacos.

región
y M:a-
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Consejo Supremo de Guerra vMarIno
PENSIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Por la. Presidencia, de este
Oons:ejo Supremo> se dice e,on estla fecha a la Dil'ec
dón general de la, Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Oonsejo Sup~'emp, en virtud de las faculta!
des que le confiere la ley a.e 13 de euero de 1904,
ha declarado con derecho a ¡:ensión a las personas
que s,e expresan en la, unida relación, que empie?f1
con D." Eduvigis Pérez-Gamoned:a. lnclin y termina
c<;m D." JJucÍIa Góm:ez IJópez, por hallarse compren
<lIdias en las l-eyes y regl~bm~ntos que resp,ect,iva:mJeh-

...

D. O. núm. 109

1ie '~e in;IiC'a,ll. Los haUeres pasivos de l:efol1crllcia Se les
sa'tIsfaran por las Delegaciones de Haciei1lda de las
iJ(('Of¡r~C!i~lS, y diesdc las fechas que se co'l1signan en
~ rf-)lac16n, :eJ?-tcnd¿-éndose 'que las viudas disfl'uta.
l'aIl el b'eneflC~o !lIUCnt11a,.rl C?n~el\7\en su aptual esta
do> y los huerfanos no p[el"dmn la apt'ltud leg;3¡l..
, 'L~ .que por orden del Excmo. Señor; PresidJe~te
Tllhmfl-esto. a V. E. pal'a~ su conocimiento y dem5.s
efectos. DIOS guarde a v .E. muchos años. l\'la,dr:!tl
16 de mayo de 1917. !

El General Secretario,
César Agu(Jdo

Excmos. Señores....
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" ll'1Il011AIIlII QUll O
Pensión .Delegaclón .,.
anual LJ:YES ollBB BlIPBZAR'.Bl. de Hacienda Resldeneil\ g¡

que se les ABONO de la provincirl de los interesados ~o RBGI.J.Il11)lTOS QUE DB LA PENarOIlconcede en que a------ Sl! ¡,ES ,,"PLIOAIl se les consigna g---- el pagoPta·s. cta. Día Meo Año Pneblo Provincia ~- -- . '- ---

ron~'IO."n,,,. M-~'S, ticlllos 7.• y 8,· del
a 1.650 00 re¡:lament.:>· de la 20 abril .. 1916 Oviedo ........ Lual'ca .•.••. Oviedo ......z Orden deMariaCrls-

. tIna Tley de 15 de

,1111.125
diciembre de 1894 .

0011:7jnJio 189li.........1 31 onerQ .• 1917 Valencia' ...... Valencia ••.• Valencia ••••

~11.125
19 enero 1908 y reght- \

00 mento de la Orden 16 febrcro. 1917 Murcia......... , ,

[:11

de YariiL Cristina .•
470 00 9 enero 1908 ......... 17 nobre •• 1916 ¡zamora•..••••• IV1llardlegua. Zamora...••.
470 00 22 julio 1891 ......... 16 idem... 1916! Valladolld ..... 'V1llacarralón Valladolid•••

(ag,. DireCCIÓn¡ ,
~11.250. 25 eJ;1ero .. general de la00 Montepio M1litar .... 1917 Deuda.y Cla- Madrid ...... Madrid ......
I Ij ses PaSIVft,s....
~11.250 00 22 Julio 1891 ......... 20 marzo.. 1917

1
Almería ....... Almeria .... Almeria .....

470 00 9 enero 1908 ......... 16 febrero. 1917'Guadalajara.•• Guadalajara. Guadalajara.

l. 1.650 00 MontepíO Militar •••. 5 marzo. 1917 Scvilla ........ Sevilla...... Sevilla ....... (A

:l1.125 OOIdem ................ 7 agosto. 1916 Málaga ........ Orán..... ,. .. Argelia: ..... (B

~l 625 OOldem ................ 28 marZO. 1917 Córdoba ....... " »

400 00 9 enero 1908 ......... 28 enero .. 1917 Baleares •• u ••• Palma ....... Baleares..••" (e

:(
pag"DlreCCiÓn¡

275 00 22 jul1p 1891 ......... 1 febro •• 1912 general de la .
Filipin~s .. " (DDeuda y Cla- Mamla ......

ses Pasivas ••
.'

,
625 00 ldem ................ 18 sepbrc. 1909 ldem .......... Madrid .... ,. Madrid ...... (E

:11.125 00 17 julio 1895 ......... 5 Julio .. ~ 1915 Idem .......... ¡Manila ...... Filipiuils •.•. (F

~t 1.125 00 Montepio Militar .... 2 marzo.. 1917 Santander ..... Isantoña ..... Santander••• (G

:! 6.000 hiem...
. tag.• D1reCCiÓn¡

00 25 junio 1864, ........ 26 1917 general de la 'Madrid Madrid ••.•••. (HDeuda y Cla-. •.....
I ses Pasivas ¡. '

~¡ 1.875 00 Id. YR. O. 4Julio 1890. 25 dibre.• 19161lIdem ..........rem ........ Idem ........

;11

470 00 9 enero 1908 ....'..... 25 febro .. 1917 Logroño ....... Albelda ..... Logroño.. : ..

470 00 22 julio 1891 ........ 26 dlcble. 1916 BUrgOs ••• : ••••: ¡BUrgOs •..•• , Burgos ......
625 00 ldem ............. ; .. 23 marzo.. 1917 Tarragona..... Tarragono. .. Tarragona.••

:! 470 00 9 enero 1908 ... 1..... 4 dicbre. 19161Barcelona. • •• Barcelpna o" BRl;celona •.•

EMPLEOS

Relaci6n 'que se cita

l' lIollBRE8 D. L08 0.1. U8AIITR8

¡Comandante retirado con los 90 céntim
del sneldo 4e teniente corOl~el y un
cruz de Maria Crl2tina, D.· Luis Pér

, Riestra y Roddguez .

/comandante, D. Ramón L';ez Valcárc

ICap}tá.n con'<;ruz de Maria Cristina, do
VIcente ROIg Asuar '••

/

1.er teniente, D. JuUán Garala Franco.1.er teniente D. JuUán Tejedor Gntiérre

IT~1:~~~.~~:.o.~~~'.;~'..~~~.:~~~ ..:~~~:'
I¡Teniente coronel, D. Victor Garcia d

Moral y Martín de la Peña .
Ler teniente, D. Diego Orea Teruel•.••

nas

, ,

Estado
paren" clvfl

teseo con -de las

101 huérfa-
causantes

NOMBR.ES

, 1--1--1---------

DE LOS IIITllRRBADoS

Autoridad
que

h a cursado el
expediente

[d. Madrid..... 1 ' Paula Peralta Brunete ..... IIdem ....

D • Ed . I Pé G d JViuda de~G. M. Oviedo.. ,1· ~V~g,S rez amone a las 2."
I Inclan¡.......... nupcias.

Id. Valencia .. '/' Paula AndérI~aPérez Viuda....

C.ta gral. Ceutal , Trinidad ArauJ'o Pelegr'ln I'd'em
y G.M.Murcial .. .. ..

G. M. Zamora•• 1 ' Manuela Calvo Vicente Idem ....
Id. valladolid. ,Rosalla Franco Mozo Id.em •.. ,

Id. Almeda "'1' Manuela SáncbeJl Fa.ba··~··IIdem .:..
1d.Guadalajara ,Lncia S"'ntamar1~Fajardo.• Idem •••.

. ¡' M' . d l' M d' 'Ad ¡'Viuda enlId. Sevilla.... ' arIa ~ as erce el .a., 2. "nup- , .1 Coronel, D. Jutlo Fernández Fernánde
me Pena.................. eias....

Id. Málaga ....1 ' M:f~~. :.~~~s.~ .?~.~~~~:~. ~~: IHuérfanaISoliera .• {c~:,.at~~~~.t::.~: ••~~~~ •.~~~.z.~~~~.~~~~
C.tegral.Melilla ,MarladelCarmenLeónFer- V' a Oficiall.e de liltendencla, D. Federic

YG.M.Córdoba! nández 11U a.... ,1 Sánchez Carrera .

"

Maria de la Concepción co_{ViUda del' I
lomarRlgo las .2." , ~ ,

, " nUpcIas. 2. teniente D Jullán Nozft,l AlfonsoHuerfana •. ...

I' Carmen Rozal Calafell ..... \ de la~1.··¡soltera...
. '. I nupCIlls. \ I

I . 11.er telllente retirado con IOB 30 céntim
G. M. Madrid.. ,Guadalupe Castillo López ., Viuda... ' del sueldo de su empleo, D.. José Ba

tida Alarcón .

. .~ , Maria de la Encarnación I
Garcla Gonzalez Huérfana Soltera... .' ..

Idem. ........ ,Felipa Dolores Garcia Gon- ./capitán, D. F¡llipe'Garcia y Garcia....
zalez ldem ldem í

Idem .1 • 'Maria Berparda Valero Gó-Pá~1~~~,~ [dem lComandante, D. Raimundo Valero La
¡ . mezQuIJano / clas fuente .. - · .

. 1'.... nup. Comisario de Guerra de 2." 'clase de Ad
Id. Santander.l " l\r:r~~~;~~~~:~~~~~~ ~.~~~~IHU érfaria Idem •••• \ ministraci6n militar, D. Serafin Borg,

. I '. I f Vegas .

. ¡, Jacinta Gutiérrez de la Con-¡ .1Capitán general de Ejército, D. José Gu
Id. Madrid ••.• chaFernández de Luco... !dem .... Viuda.... tlérrel'l de la Concha e Irlgoyen......

I I I
Idero 1". Mar!a del Rosa~io Pérez de¡Viuda , ¡COrOnel, D. Atilano Fernández Negret

. Camllra Gonzalez.......... y Huerta ..
Id. Logroño .. '1"..JUliana. Bazan Vlllejo, •••••• lIdero .... "/1..r teniente D. Antonio Quintana Garc.Id. Burgos.. ... ,Concepci6n López Benito.•• Viuda de ,- ,

. . 1 a s 2."
. nupcias.' l.er teniónte, D. Serafin Dillz Garcia...

Id. Tllrragon·a. "Encarnación Benavides Urri Viuda... • Capltá.n, D. Luis de Diego López, •••••

¡d. Barcelona.í ' Mfi~: .~~~ ~i:~~.~~.r.r~~~ ;.~~: IIdem ... ; , p.;~~~~I:.~~:: ,~:..~~~~.~. ~.~r.~~~~~,. ~a
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, . - '" Estado PENSIÓN ' FEOHA EN QUE Delegación de it
Autoridad l'llJ:en- civil " ANUAL QUll LEYES DEllE EMPlllZAR EL Hacienda RESIDENCU ro

NOMBRES t EMPI EOB d 1 ' i . i DE LOS INTERESADOS ~que , esco con de las J SE LES o RliGLAMEllTOS QUE ABONO e a prov nC a ..
. ', 1 CONCEDli" DE LA PENBION cn que <>

ha 'lJurs~o el 'DE LOS iNTERIlSADOS , os huerfa-., y NOlíBRlIS DII LOS CAUSANTES Sil LIIS APLICAN 'seles consigna " :5'
expedIente causantes nas ' I el pago Pueblo Provincia I 15

.;" ---.;.. , Ptas. cts. . l2!:!:.¡~ Año 'm

• ¡;.~Má;íaMagdalenaCastillode\Viuda.d.~¡ ¡Teniente coroMl. D. Antonio Esquer! '. 1)' , '
G. M..Barcel~na la Cuesta : : ¡ ~~~Ci~·s. í • Eermúdez , / \ l-,250 00 Montepio Militar.... 51 dicbre. 1916' Enrcelona •••••/l-Barcelona •• ·IRllrCellllln •••

Id. Madrid yl . é f l' d {-Generlll de división, D. Leandro Delga-l i' "Córdoba ;.í. Carm~nDelglldoRomo :. Hu rana V1U a do Fernández 8.750 0025juno1864 27· enero.. 191/ Córdobll .".". • (1)
Id. Murcia..... • Mllrill del Cllrmen Nicolá . .. •. ,: l. lIfarqués.: , Idem Soltera •• Coronel, D. Nicolás Nicolá,Lópcz ~... 1.050 00 M(jntepio Militllr i·. 171llgosto. ,;191(\ Murcill, ,. 11urcill !Mu,ruia.••.•• .I1 (J)
Id. Valenclll ••• ," Carmen Gralales CoIl Viuda... • Comllndllnte, D. Enrl,que Gllrcia Garclll" 1.125 00 ldem. 11

1

abril 1917 Valencill ValenCla Va.enCla .
Id. Málaga .... , Carmen, Bayona Castro •.••• Viudll de '

1a s 2.n. , " 00

nupcias. • Coronel, D. Antonio Alllez Ollrdona.;... 1.650 00 22 julio 1891 9¡,enero.. 1917 Málaga 11:M:álnga Málaga .
, ~PUg .• DireOCiÓn}

. , '. Teniente coronel, D. Javier Rodríguez ,general de la. .
Id. Madnd.••• ,' ~ Lucia Gómez López.•.•. ····1VIuda... • I González , , } 1.250 00 Idem................ 9

1

dibre .. 1916. Deuda y Olll- Madnd MadrId ... . . I ' , , 11 o,'.. ses Pasivas ••
, . 11 ' 11 ,

"'"-o

'"

(A) Dicha pensión se abonará a la recurrente en vez de la que por su primer mari
do el-comandante de Artillería D. ;Nabor Rodrlgue:i\ de la Flor, le corresponda,a la que
renuncia, optando por ésta que le es más beneficiosa. ,

(B) Sy le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María
Madas Esquivel, a quien fué (ltorgada por resolución de este Consejo Supremo de 17 de
julio de 19I5, debiendo sujetarse a la:> prescripciones dictadas o que en lo sucesivo se
dicten por, el Ministerio de Hacienda para las pensionistas residentes en el extranjero.

(C)Dicha pensión se abonará a las interesadas por partes iguales, a la huérfana
D.a Carmen, por mano de su tutor legal durante su menor edad.

(D) Dicha 'pensión se abo-nará a la interesada desde la fecha indicada, que son los
cinco años de atrasos que permite la ley de contabilidad a partir de la fecha de su instan-
cia y por mano de la persona que legalmente le represente. '

CE) Dicha pensiqn se abonará a 'las interesadas por partes iguales, acumulándose la
correspondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo eiÍ la que la conseve,
sin necesidad de nueva declaración, perc;ibiendo dicho beneficio desde esta fecha. día si
guiente al del faIlecimento de su padre, pues habiendo solicitado esta pensión en instan:"
cia de IS de septiembre de 19T4, está dentro de los cinco años rleatrasos que permite la
ley vigente de co:dabilidad. ; o"

,

'(F) Dicha pensión se abonará a la interesada por mano de la persona que legalmen-
te la represente, quedando sujeta a las disposiciones dictadas por"el Ministerio de Hacien- "~

da respecto a pensionistas residentes en el extranjero. ,¿ ,¡:¡:,
(G) Se le transmite el beneficio vacante pOI' fallecimiento de sn madre D.n Dolores \lj

de la Fuente y Alonso, a quien fué otorgado por R. O. de 30 de agosto de 1899. ¡;¡
(H) Se le cl)ncede la pensión q'le disfrutaba su hermana D.a Vicenta Gutiérrez de ;g¡.

la Concha y Fernández de Luco, a quien fué otorgada por R. O. de LO de febrero de 1896 O
Y que por defunción de la misma se halla vacante; a contar de la fecha indicada qtIe es la p..
de su instancia, según previene para las permutas las reales órdenes de 17 de abril de (1)

1877 Y 29 de octubre de 1889"previa liquidación y cese er. la 'que viene disfrutando como 1-'

viuda de D. José Alvarez de Toledo. Habita calle de San Marcos, 44. ~
(1) Dicha pensión se abonará a la recurrente por optar a ella como más beneficiosa, ...;¡

en vez de la que por su marido el Teniente coronel de Artillería D. Juan de Torres y Al-¡
munia, pudlel'a corresponderle, hacíéndosele el señalamiento desde, la fecha indicada
que es el día siguiente al del fallecimiento de su citado esposo. I

(J) Dicha pensión se abonará a la interesada por mano de su tutor durante su me-
nor edad. '. .

Madrid 16 demayo de 1911.~P. O. El General Secretario, Agttado. I
MADRID,.-TALLERES DEL DEPOSITO 'DE LA GUERRA I

-,¡,.",.
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